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¿ 

CESIONES DE PARTICIPACIONES DE LA CONPAÑIA * 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA.- 
  

LA COMPAÑIA ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRO- 
  

DUCTOS QUIMICOS C.A. Y OTROS A FAVOR eL SH- 
  

YX O ayas ÑOR ALFREDO BLAETTLER GABRIEL Y QHROS.-' 
  

  

CUANTIA: INDETERMINADA. -= -= -= = -= - - y 

Ñ En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 
  

yas, República del Ecuador, el día ventiseis de Marzo 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro” ante mi, doctor TEELMO 
  

TORRES CRESPO, Abogado, Notario Titular Noveno de este Can- 
  

  tón, comepéce por una parte, los señores ANTONIO SEILER 
  

ZEREGMM casado, Ejecutivo, Ecuatoriano, domiciliado en esta | 
  

ciudad, a nombre y en TOPprest u calidad de Geren- 
  

te General de la Co toriana de Produc= 

9 guápicos CÍA, ye, elo Ejecutivo, 

ta entendi en castellano, dom domiciliado en esta ciudad, 

  

  

  

| DO BLAETTLER GABRIELy casado, Ejecutivof Suizo, entendido 

r.sus propios derechos), y, además, a “nombre y en represen+ 
  

  

o 
-—_—A 

__de Mettler y de la Cogpáása _ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Pro+ 

ductos Químicos Co; y/fa otra parte, Lp eñoPes ALFRE- 

  

tación en su calidad de apoderado de la señora EHanny Rikli W) 

  

en castellano, domiciliado en Quito y ¡de sito por . ón | 

ciudad, por sus propios derechos, HANÓ FORRER 2 RÚA. por 
¡ 

sus propios derechos, GABRY FORSTER Sol, asvorciosa,2je | 

  

  

  

cutiva, Ecuatoriana, domiciliada en Guito y de trénsito 

por esta ciódad, por sus propisp echos, HERBERT FREI 6 

ANGSEy casado»: Ejecutivo. Suizo, tendido en castellano, | 

| domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos, HERBERT 

7 No 

  

  

      
  

* 
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m7 

  

  

casado, Ejecutivo, Ecuatoriano, domiciliado ey/esta ciudad, 
  

  

por sus propios derechos, RENE KONANZ sErRgOP casado ¿Ejec 

tivo, Ecuatoriano, domiciliado en esta ciugÉa, por sus 
  

propios derechos, DIEGO QUIÑONES carro Alesado, Ejecu- 
  

tivo, Ecuatariénb, domiciliado en Quito y de tránsito por 
  

esta ciuasZ, por sus propios derechos, ANTONIO serren AS 
    , or 

zerega ok sus propios derechos, Arquitecto RICARDO SEILER (6 
  

3 L”ZEREGA / soltero, Ecuatoriano, domiciliado enyésta ciudad,por 
  

sus propios derechos, WERNER SPECK mE, soltero, Ejecu- 
  

tivo, Ecuatoriano, domiciliado en pófa ciudad, por sus pro- 
  

pios derechos, MAX xonina Or casado, Ejecutivo, Ecuato- 
  

A 

riano, domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos 
  

- y, además a nombre y en, representación en-su calidad de 
  

- apoderado de la señora Marina Meijer,y señorita Ada von 
"===" 

= 7 —= 114 
- Tscharner, WERNER SPECK CARTWRIGHT, casado, Ejecutivo,Ecua-| 

O 

  

  

toriano, miciliado en Quito y de tránsito por esta'ciudad 

  

por sus propios derechos, y además a nombre y en representa+ | 7 

ción en su calidad de apoderado del señor Mi    
drade, y, finalmente EDUARDO SPECK ANDRADE, 'sóltero, Ejecu- 
  E 

tivo, Ecuatoriano, domiciliado en Quito y de tránsito por 
  

esta ciudad, por sus propios derechos, y además a nombre y 
  

en representación en su calidad de apoderado del señor In- 

geniero Eric Werner Straessle, conforme' lo acreditan con 
  

  DI  ————— 
los poderes que.se agregarán a esta escritura; mayores de 
  

  

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
      conocerlos en este acto, doy fe. Bien instruídos en el ob- 

1 
Í 
i 

  

-  FREI 1 , casado, Ejecutivo, Ecuatoriano, domiciliado en/ 

esta ciudad, por sus propios derechos, MAX KONANZ, SERRAMO, 4 

“a 

Rf 

    

  

 



jeto y resultados de esta escritura de cesiones de ¡partici-". 
  

- paciones de capital de Compañía de Responsabilidad Limitada. 
  

  

A
S
 

e
a
     

    
a la que proceden con amplia y entera libertad; para su 

2 
de 

e
 
E
 

S
m
 t
A 

P
o
R
 

-otorgamiento, me presentaron la minuta y nombramiento -que 

5 

  

Na
 zm 
E
M
 

SU
 

son del tenor siguiente:- SEÑOR NOTAR I-O0:- Sírvasé 
  

* a   
_usted autorizar una escritura pública que contenga las ce- 

| : ce . 
siones de participaciones de capital de la compañía de res- > 

o]
 

  

  

ponsabilidad limitada AGENCIAS Y SERVICIOS CONPABLES C. LTDA., 
o.” 

a que, se celebra de VAN las siguientes declaraciones 
  

y estipulacionesÉ, P RIMERA.--1INTERVINIERN 18 
  

TES .- Comparecen a la celebración de esta escritura ,por 
    

una parte, como Cedentes, el señor Antonio Séiler ¿derega, 
  

” 

  

en representación de ECUAQUIMICA Eeuatoríone de Productos 

  

Químicos C.A., como su Gerente Gonetór conforme lo acredi- 

ta con. el nombramiento que acompaj CY s señor Hans Forrer 
  

10 Rúegg» por sus propios derechos A q representa 

_de la señora nus Rik1i de veviloz/ según poder notarial 

  

17 
  

  

  

  

  

ES — 

po 5 que acompaña”, El señor Hans. Porrer interviene también como 

- ws Cedente en representación individual de la. prenombrada - - 

so compañía según Poder General que acompaña, con el. ínico 
  

  

. n- objeto de conór a ombre de ésta, a favor-del señor Antonio 

22 Seiler 2 ega as participaciones que se indicará más -:ade- 
E 

s .« Por otra parte, copparecen como Cesioíarios los seño; 

5, Gaby Forster. suechel, 

_Herbert Frei Angst Ar erbert Frei Peroy( vaz Konapé Serranos 

se |- René Konanz Serrano Diego Quiñónes Chiridoga, Agtónio Sei- 

  

  

s |..res Alfredo Blacttlery fens Forrer” 
  

  

  

a ler. Zerega4 Arquitecto Ricardo Seiler Zereg, Werner Sp Speck 
        ss huarade, paí aus propios derechos. Tambien intervienen como! 

 



19 

14 

16 

17 

18 

15 

20 

z1 

Z 4 / t 

ÓN _ o. o. r, : Cesionarios, los "señores Max Konahz m0 moruer neo 

Cartwrigbt y Eduardo Speck Andrade, por sus propios dere- 
  

  

chos y por los que representan, el primero, de la señora 

Marina "Meijer.: y señorita Ada von Tscharner, el -segundo,' 
  

de su hijo Miguel Speck Andrade, y el tercero del" señór 
  

- Ingeniero Eric Straessle; representación que a editan 
  

j 
y 

con los respectivos poderes que se acompaña.y/. S E- 
  

  
  

[ : 
GUNDA .- ANTECEDENTES a, Mediante 

o. 2uq< A Escritura Pública que autorizó: el Notario de este Cantón) 
; 4 

7 deñor. doctor Thelmo'-Torres--Crespo,-:el.día veinte y 
  

Feonatro de diciembre de mil“ novecientos sesenta y 
  - 

: pueve, inscrita en el Registro Mercantil .de este 
  

Cantón. el día treinta de diciembre “de mil novecien+ 
  

e... 

  

tos sesenta y nueve, se constituyó la- - Compañía S m 

denominada " AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA." 
  

  

con un capital de: un millón de .sucres, dividido 
- - 

_en' mil participaciones de un mil sucres cada una, de 

las cusles, ciento. setenta participaciones correspon- 
: . . . . .. . a , i . ... 

dían (al “señor Emilio. Eduardo Mettler; - ciento setenta 
  

“cien participaciones 'al señor Antonio Seiler  Seiler; 

_particivaciones al señor Werner Speck C.; ciento cinco 

participaciones para cada una de las señoras. Hanny 

- Rikli viuda de Mettler y Régula Margarita von Tscharnér 

  

“Ochenta participaciones 'al doctor Joseph Otto Schneider; 
  

l* “cien participaciones al señor Oscar Forster; cien “parti- 
  

-* cipaciones: al señor Max 'Konanz' Muñéz; cuarenta partici- 
  

“paciones al señor Werner OsterwaldgT; y, treinta - parti- 
      cipaciones al señor Hams' Forrer/- b) Mediante .Escritura 

  

  

 



  

Pública que autorizó. el Notario de .este Cantón, señor --*- 

doctor. Thelmo Torres Crespo, el día ocho de:enero : de 
  

mil novecientos setenta y tres, anotada en .el Registro Mer 
  

  

  

cantil el día diez y seis de enero de mil novecientos  se- 

tenta y tres, el señor Emilio Eduardo: Méttler, cedió 
  

  

veinte participaciones al señor - Herbert Frei Angst: y, el 
«e 

  

señor Werner Speck, cedió veinte participaciones al se= 

ñor Alfredo: BlasttlarÉ, 0) Mediante Escritura Pública 
  

que autorizó sl Notario de este Cantón, señor doctor Thel 
  

  mo Torres : Crespo, el día diez de mayo - de mil novecientos 
    
  

setenta y:seis, anotada en el Registro Mercantil de este 
LA 

  

  

Cantón, el día diez y seis de junio de mil novecientos 

setenta y seis, el señor Max Konanz Muñoz, cedió quince 
  

participaciones, a favor del señor Emilio Eduardo Mértler, 
  

y, diez participaciones a favor del señor Hans Horror. 
  

d) Mediante Escritura pública autorizada por.el Notario 
  

-o ye 

de:este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, el día 
  

veinte de septiembre de mil novecientos. setenta y ocho, 
  

  

“inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de noviem- 

  

bre del mismo año, el señor Emilio Eduardo j 

cinco participeciones-de un mil: sucres- cada -una-a favor. 
  

: de cada uno de los socios señores: Max Konang” Muñoz, 
  

. Werner Osterwalder y Herbert - Frei Ao, 0 señor 
  

Oscar Forster' cedió -cinco participaciones de un mil 
  

sucres cada uma a favor.de cada _uno:de/los- socios señores 
  

Hans Forrer y Alfredo Blaettle “y diez participaciones 
  

de un mil sucres cada una a:favor del señor Diego Quidónea 
        

Chiriboga, y el señor Ricardo -Vicente'Seiler Zerega y la | 

 



Ah 

* 
10 

11 

1 

17 . 

re 

c1£ 

é 

señora -Yolanda - Zerega viuda de 'Seiler :cedieron a favor 
  

de su coheredero, señor José Antonio - Seiler' Zerega, sus' 
  

  

derechos sobre la aportación que perteneció al socio fa= : 

llecido Antonio Seiler Seiler, aportación representada | 
  

  

por cien pa rticipaciones de ug -mil sucres cada una,que 
A : 

: 

venían /manteniendo proindiviso en el.capital de esta com- 
  

 pañí /_ 6) Mediante escritura. pública «autorizada por el A 

: 

  

Notario de este Cantón, doctor. Thelmo Torres Crespo, el: 
    día veintidos «de agosto de mil novecientos setenta y  ; 
  

- pueve, inscrita eb el Registro ¡Merdantil el treinte y uno 
j 

  

  

de agosto del mismo año, el señor Oscar/Forster cedió diez | 

participaciones de mil sucres' cada las a favor del socio 
  

señor Diego: Quiñónes ChiribogY.- f) Mediante Escritura ; 
  

Pública autorizada por el Notario de este Cantón doctor 
  

  

-Thelmo . Torres Crespo, el día .catorce de julio de mil nove 

cientos ochenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil 
  

7 
3 

el cinco.de agosto de mil novecientos ochenta y uno, el  ; 
  

señor Oscar. Forster cedió: diez participaciones de mil su- 
  

. Cres cada yha a favor del señor Herbert Frei Pérez 3d: 
  

otra cantina igual. a favor del señor Alfredo Blaettler 
  

Cabriel f. g). Mediante escritura pública autorizada por el 
  

Notario de este cantón doctór Thelmo "Torres Crespo, el 
  

día once de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 
  

inscrita en el Registro Mercantil el quince de febrero de 
  

mil. novecientós' ochenta y: dos, varios socios vendieron la 
  

. “totalidad-:o una parte de sus participaciones a otros 
  

--;socios.. ya terceros; produciéndose una variación general 
      , de las. aportaciones decada socio en la perte correspondiente 

1 

  

  

 



a1 capital nacional de la compañía, por lo que el capital * 
     

  

> LAN social y _ pagado de ésta guedó integrado así: Werner Speck 

ES Andrade con Cuarenta y_tres participaciones; Miguel Speck 
> 
  

  

“Andrade /con cuarenta participaciones; Eduardo Speck Andra-— 
  

de, ¿on vuarenta y una participaciones; René Konape Serreho 

  

con veinte participaciones; Herbert Frei PEreecon diecis. 

) (> 

seis participaciones; Ricardo Seiler Zergg4, con cincuenta 

participaciones; Antonio Seiler. Zeregó, ón sesenta y 

  

  

ocho participaciones; -Hans. Forrer Rúisgg, con .sesepta 
Y 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

e » siete participaciones; Alf rodo Blaettler Gabwíel,. con 

- a cuarenta y una -participaciones; Diego Quiñónes Chiriboga, 

x= | con veinticuatro participeciones; Werner  Speck ori 

sn con cincuenta y tres participaciones; Gaby Forster AnsorÉdA 

o ' Á a con cincuenta y nueve* participaciones; Régula von 19 my 

ox e w | ner, con ciento cuarenta y dos participaciones; 'Max topa Y 

e Serrano, con veintiuna participaciones; Werner Osterwa CA 
> Y , 

"” | Pick, cob-veinticinco participaciones, Max Konane Muñal,, Y 

Pes 0. con cincuenta y tres participaciones; Herbert Frei Ang y 
  

s |. con veinticinco participaciones; ECUAQUIMICA Eouatorian”, o 
A 

se |. de Productos Químigós GC: She, con veintisiete participaciones 

  

Y
e
.
 

  

Hanny de Mett1ep/ con pÍento cinco participaciones y/ Do0= 
  

  

  

  

  

  

ul 

za tor J. Otto Sotneigá, con ochenta participaciones. Lo gúe 

a |. da un total..de mil participaciones de un mil sueres pda 

. 2 una, iguel al capital social y.pagedo de la compañía» 10 

2 En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de. 

se |, AGENCIAS Y. SERVICIOS CONTABLES,C. LTDA¿, celebrada e e 

a» | y seis de ¿junio de mil novecientos ochenta y tres” las 
  

AF 
“socias .Hanny . Rikli. de Mettler y ECUAQUIMICA Ecuatoriana     
  

  

 



de Productos Químicos SÁ, por intermedio de sus represen=... 
  

) 
  

-tantes .en dicha 50 y el socio señor Hans Forrer Rúlegg 

  

      
"+ en su propio nombre / Zolicitazon de acuerdo con.lo dispues: 

Y 
.. to en los estatutos y en la Ley de Compañías la autoriza- : 

  

sión necesaria para poder ceder, la primera, cincuenta y 

res y cincuenta y dos participaciones de un mil eres 
  J E 

cada una, a favor de la señora” Yarina Meijez/7 de la se- 
  Y 

ñorita Ada/Aon .Dscharng 5 apo five gente; la. segunda, dos 
  | Y Y, TS 

dos'/' uná, una, wa,/doss das, una 4 (dos, 4% 308, dos; m8 
  

  

    
  

  

  

    
  

  

ye dos,.dos y dos participacionós de un mil sucres cada una | 

5 0 - a favor de 1ós señores ÁÍ£redo-Blasttlor,HÁRS Forrer Búegk, 

a E >, “Gaby Forstór Ansotá, 1 Herbert Frei Angeyí fervert Frei 

A 157 Pérer Max Xonanz Muñoz; Vax Konanz Seyranoy Ñené Konanz | 

$ 5% serrano biego Quiñónes Chiribog Antonio Seil Zeregay| 

1) A tacto Ricardo Seiler” zergges Eánerdo Speck Aparsáo, ' o | 

      

¿97 Mexner Spgek 

, cartwrignt Ingeniexo -. Eric : Straessle, respectiyaÑonte; 

qe y el tercero, catorce participaciones:de un mil syecres 

ax Miguel Speck Ándra e, Werner Speck Andra 

  

cada una'a favor del. Ingeniero Eric Straessles Los socios 
e   

resolvieron por. unanimidad conceder las autorizaciones so- 
  

licitadas'' considerando. que las “cesiones a favor de los 
  

cesionarios- extremfaros han sido debidamente autorizadas 
  

por el MICEL/T ER CERA. CESTO MN.- Con los ante] . 
  

  

_cedentes (expuestos: a) el señor Antonio Seiler Zerega, 

-a nombre y en representación de : ECUAQUIMICA Ecdatoriana 
  

- “de Productos _Químicos-C.A., como su represehtente legAl, 
    cede y transfiere: a/favor “de los señores Áftredo B1 ttlen) 

/Herbert Frei Angsf, +   
  

Háns Forrer suene) Gaby Forster -Anschel y Herbert- “Frei j 
( Y 

  
  

  

 



A on o - Pérez, Max - Konanz Muñ Max Konang/Serreno, ené Konanz*. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AS a tn Chiriboga4 Arquitecto Ricardo Sei- 

[EEE EN ler ' -Zere Eduardo Speck: Anárade Ñáguel Speck_Añárad 

ed Verner - - Speck LE pá cas Mermex Speck _Corstéi 0 Togenter]_ 

UE Eric styégólo, 00%, 80%, unag a una, Cana, AA 

, 6 US ana, dos, dos y dos participaciones de un mil 

: sucres, respectivamente, y declara que su representada ha 

, recibido a su entera” y cabal satisfacción, de manos de 

. cada uno de los Cesionarios y los .respectivos precios paca! 

e A tados por estas cesione s b) el señor.Hans Forrer Rúegg, 

— a a nombre y en representación de la señora Hanny Rikli 

u de Mettlel,. cede y transfiere a favor de la señora Marina | . 

.s Meijo” y de la señorita Ada von scheme” cincuenta y 

o A tres y cincuenta y dos particificiones de un mil :sucres | 

7 q cada una, respectivamente y en su propio nombre cede y : 

us transfiere a favor del señor Ingeniero Eric Straesg2ó can], 

2 “torce participaciones de un mil sucres cada aña. Además,| , 

ma w |: el mismo señor Hans Forrer,- actuando también en represen=| .: 

— » “tación “de ECUAQUIMICA “Ecuatoriana de Productos Químicos 

so - C.A., en uso del poder general que ésta le tiene conferido 

a y facultado por la Junte General de dicha compañía, cele- 

y seis 

2 brada el diez/de junio de mil novecientos ochenta y tres, 

» cede y transfiere a favor del señor Antonio Sespés Zorega, 

se dos participaciones de un mil sucres cada un El señor 

a» | ' Hans Forrer declara “que tanto “sus representadas como él, 

2 ya han recibido a su-entera y! caÑal satisfacción, de manoB 

s -de cada uno de los Cesionarios% Jos respectivos . precios 

mm | pactados por estas cesiongé. Las -partes contratantes se       

  

  
 



"10 

ti 

xu 

17 

22 

comprometen a .dar :cumplimiento :a,,todos Xos requisitos de- 
  

. po, 

. Po | . A 
-' terminados en los estatutos dela compñía y en el artículo 
  

. ciento quince de la Ley de. Compañías. Sírvase Usted, señor ': 
  

“Notario, autorizar la escritura con las formalidades legale 
  

S, 

.debiendo agregar el certificado expedido por. el representa». 
  

“te legal de Agencias y Servicios Contables C. Ltda.,. en 
  

comino se lo ordenado en-el inciso:segundo de la E 
  

Ley de Compañías, y agregue también las Resol iones del 
  

MICELI que se acompaña, ón ue/be autoriza á los señores 
  

  

Hans . Forrer Rlilegg,y4lfre ( BlaottLezy Herbért Frei Angst 

e Ingeniero Eric Straessle,-a invertir en nuestro país 
  

con carácter de inversionistas nacionales, y a la señora 
  

Narina Meijer y señorita Ada von Tscharmer, con carácter 
  

de inversionistas extranjeras directas. . Finalmente,sír- 
  

vase hacer que se tome - nota de esta escritura al margen 
  

-- de la inscripción referente.a la constitución de la compas y 

  

| fa, así como 21 margen de la matriz de la escritura -de 

- constitución en el. respectivo protocolo del Notario.- Fir: 

> 

  

A o 

mado) e ta Ce Abogado. Registro número... 
  

seiscientos cincuenta y .. Hasta, aquí La minuta . -—- 
  

OMBRAMIENT e - ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Pro- 
  

ductos Químicos C.A. -111ingworth ciento 4009/r Malecón: Di. 
  

rección Postal: Apartado nueve dos uno a0p/, Dirección Tele: 
  

_gráfica: Ecuaguísca. Teléfono: cinco Áno uno cinco cuatro 
  

. cero. Guayaqyiá- Ecuador.- Guayaguíj » Febrero diecisiete 
  

»- de mil noyecientos ochenta y ww Señor Antonio Seiler 
  

dorersl Ciudad. "May :estimado señor: Me es grato comunicar 
      
  

.'a usted que.en Sesión de Directorio de ECUAQUIMICA Ecuato- 
| í 

  
  

  

A O a 

    

 



    
14 

16 

t6 

11 

18 

18 

2: 

" : riana de Productos DA en sa; 
  

tuvo el acierto de elegir a usted Gerente General de la 
  

Compañía para el tiempo que falta para completar el actual 
  

período estatujário, en reemplazo del señor Werner Oster- 
  

valder PicrlV Este nombramiento confiere a usted la fepre- 
  

sentación, legal, judicial y extrajudicial de La gómpañía, o 
  

a - 

“er 
z . o. 

a la cual. podrá usted representarla y obligarla con ' su 
  

“sola firma, conforme consta de la escritura de reformas 
  

  

y codificación de estatutos de esta compañía otorgada el 

nueyé de diciembre de mil novecientos ochenta y uno ante 
  

ey Notario de este Cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, e 
  

Anscrito en el Registro Mercantil dl arocisoia de febrero 
  

Las. mil novecientos ochenta y al 1a presente, con la ra- 
  

zón de su aceptación, debidamente inscrita en el Registro 
  y 

Mercantil, servirá para legitimar su personería en todo 
  

" asunto en que usted deba intervenir a nombre de la compa- 
  

  

ñía. Felicitándolo a usted pqÉ tan merecida designación, y 

le saludo. Muy atentanento/ BOVAQUIÉICA Ecuatoriana de / 
  

| V 
Productos Químicos C.A. f) W. Sick. Werner Speck Carfíright. 
  

- PRESIDENTE. Acepto el carl (. Febrero diecisiete/mil no- 
  

vecientos ochenta y tÉ£é5). Antonio Seiler geréa. Antonio 
: LD 7   

- siete mil doscientos setenta y seis a siete mil doscientos 

:Seiler Zerega.- Queda inscrito éste Mnbramiento de fojas 
yd 

  

setenta y siete, número mil quinientos cuarenta y. siete 
  

-del Registro Mercantil y anotado bajo el número tres míl 
  

- cuatrocientos cincuenta y cinco del Repertorio.- Archivén-. 
  

“-dose los certificados áe Registro y Defensa Nacionel.= Gue- 
      yaquil, once de Marzo de mil novecientos ochenta i ¿Tes.- 

e 

   



El Registredor Mercantil..f) Héctor M. Alcivar A. Ab. Héc=  ..+ 
  

tor Miguel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del Can-=| : - 
  

tón Gueyaquil.- Se tomó nota de éste Nombremiento a foja 
  

o quince mil seiscientos /Veinticus tro del Registro Mercantil 
  

de mil novecientos /kchentá y dos, 81 margen de" la inscrip- , 
  

ción respectiva. Guayg2quil, ' onge de Marzo de mil Hovecien? 
  

tos ochenta i eno Regi Érador Nercántil.-/f) Héctor 
  

MN. Alcivar A. Ab. Eéctar Mguel Mcivar Anáxpo. Registra- 
  

dor Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hayún sello.- Abogadc   

  

| "Héctor Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, 
  

certifica que 1 presente fotorópie de Nombramiento es igugl 
13 

ss | .a su originW. Guayaquil, Aáccinueve de Mayo de mil nove- 

cientos ochenta i tres.- T) Héctor M. Alcivar A. Ab. Héctox 

  

  

4 Miguel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- Hay un sello.- SON COPIAS.- Los.  otorgantes 
15 
  

w |” ratifican y aprueban en todas sus partes, el contenido ín- 
-   2 : tegro del presente instrumento, el mismo que queda .elevado 

  

1e a escritura pública, para que surta sus efectos legales» 

eo
 

nr
 

_Quedan agregados al 'Registro,'formando parte intógrante NS = 
12 

| - ' de esta escritura: los poderes; - el Certizicado expedido 
20 

= _ por el Gerente de la Compañía Agencias y Sgrvicios Contables 

C. Ltda. y las Resoluciones del rcEj ope ináico la minuta 

inserta. La cuantía de esta escriturá por su naturaleza 
  

a --es indeterminada, la misma que se halla exonerada del pego 

    “de los impuestos respectivos, deacuerdo con el Decreto 

20 setecientos treinta i tres del veintidos de Agosto de mil 
  

22 |: novecientos setenta i cinco, publicado en el Registro Ofi- 
      «+ cial número ochocientos setenta i ocho del veintinueve de 
  

  

 



     
    

Acta ide. 1a 
srta: ABENCIAS Y SERVICIOS CONTAB 6 C, LTDA, celebrada el 16 de Ju- 

z y sei de Junio de mil novecientos ochenta y. £es, 
las pueve hor la Sala: de Sesíones de Agencias y Servicios Lon- 

.tables'C. Ltda.,. bicada en la call lIllingworth N*-108, se reúne la 
Sen raordinaria de cios, concurrisñdo los ni 

  

   
      

  

   

   

  

   

  

    

  

o e cuarenta y ymá participacionesy Hans 
prrer dueño de sesenta y sie e participaciones y en representadión.d | 

h: . paciones de. propiedad de.1 señora Ha de Mett1$£, / 
según, poder notarial que se inco rará al expediente d A 
le duefía de cincuenta nueve papticipacionséá, Herb 
Ñ qt dueño de veinticipto papficipaciones, Herbert frei Pérs2- dueño 

s diez y seis particifacionés,. Max Konahz/MuñozÁuveño.de cincuenta y 
ire icipaciones; Max-Konanz,Serra dueño de yeintiuna participa-' 
lsones y en representación de yéinticinco parti acioñes de propiedad 
del señor Werner Osterwaldepf de. ciento cuareni 

   
    

    
   

   

s participaciones 
fe propiedad de: la señora Régula von Tscharn : ¿henta participa- 

, ¡ciones de propiedad del doctor J. Ptto Schneide gún cartas-poderes 
:/que se archivan en expedienta,ds este Junta, en6 Konanz Serrano 
dueño de veinte pafticipacionap Diego Quiñones “dueño de veinticuatro 
—participaci e Antonio Seiler Zerega dueño de sesenta y ocho parti- 

     

   
   

        

    

  

"o Gápacis /y en representación de veintisiete participaciones. de pro- 
piedad de.- -le.-compafía¿ ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Úvímicos:C. 
A.,/Aegón nombremiento que:.reposa.en el archiyo. deves a compañía, 

, . Ñrq. Ricardo Seiler dueño de- cincuenta .partjéji fones; Eduardo Speck 
- Andrade dueño: de _Cuarenta.y- una: articaparias /Wexnez Speck Andrade 

dueño: de cuarenta y tres participacione lerner Speck. Caftwright : 
o dueño de cincuenta y tres participacion “y en representación de gua- 

rente participeciones.. de propiedad del geñor Miguel Sp: Andrade, se- 
gún poder que- reposa. en: el archivo de nuestra. -compañ Todas las 

7 participaciones:son de un míl sucres cada una y:s8e encuentra en:esta 
forma representada la totalidad del. capital social y pagado de la com- 
pañía, esto es:la/suma de Un míllón de sucres.. Dirige la sesión:el 58- 

FN  -Mor Hans Forrer/Éón su calidad de Presidente : :titular de la: compañía, ac- 
- tuando en la- 
. la misma. 

  

       

  

. . - . o. e . o o : ea der . o. perod 

El Presilente de la Junta, de conformidad con 6l artículo 121 de la. 
Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 280 de la misma Ley» 

   

    

, ra tretar acerca de las cesiones que dos cios desean hacer de la. to- 
talidad de sus participaciones, y LO, A e -una parte de sellas,.a favor 
de otros socios y de terceras personas. . Habiendo contestado afirmati- 
vamente todos los asistentes, Presidente declara formal y válida- 
mente constituída esta Juntas” De inmediato. concede la palabra al se- 
fior Antonio Seiler, quien expresa que su representada, :la firma. ECUA- 
QUIMICA. Ecuatoriana.- «Qu .C.Á..resolvió.en una de sus 
últimas Juntas Generales ceder la otalíidad de sus participaciones en 
Agencias y Servici Contables Ltda. a f r de los s sed eotorss o 

* Alfredo Blasttlsy, Hans Forre Ebo ». Herbert Angst, 5 

   
   

   

      

+ 

bert Freí Pérez, Max Konanz Muñ Max Konanz Serrana, René Konanz S 

 



    
rrano, Diego Quitonesy/Antgndó Setzez Zeréga, Axú. UA Zere” 
ga, Eduardo Speck O Nagua eck Andradé, Werner Speck Andrade, . 

"Werner Speck Cartwrigh de un jércero, Ing. Eric Straessl1p/en las    

  

la correspondiente autorización. A continuación, el. señor Hans Fo- 
a socia señora Hapñy 

  

v *. desea ceder cetorce de sus participaciones al señor Ing. Eric Straess- 
le, para lo cual pide igualmente la autorización de esta Ju . 

Después de una amplía deliberación y una vez que el señor Seiler indi- . 
ca concretamente las cantidades que su representada desea ceder a fav, 

“- de cada una de las personas que: ya mencionó y después que el Gerente- 
Secretario de la compañía informa que las cesiones que se van a efec- 
tuar a- favor de los socios extranjeros residentes en el Ecuador, así 
como a favor de Marina Meijer y Ada von Tscharner, ciudadanas suizas 
residentes en el. exterior, estén debidamente autorizadas por el MICEI,, 
la Junta resuelve por: unanimi ad, de conformidad con el artículo 115 - 
de la Ley de Compañías : 

        

   

      

  

qe Consentir y autorizar Que la socia, comp a ECUAQUIM CA Ecuas. 
toriana de Prodúctos don C.A. ceda/a favof de ses MHfio- 
do Blaettler, ps »,/ Gaby Pal Ansa , He rei Angst, 
ent el Pérez, Max Kónanz Muño Max Ko ené Kognñanz 
Serr » Diego Quiñones, Anto Seiler Zerega , Seller : 
Zerega, Eduardo Speck ps 1 Speck 5% o 

-drade; Werner eck-Cart ? tic SA a, : 
- o e e q , 235 do9 un doy per: 
ticipaciones, : respectivamente o sea la tótalidad de veintisiete 3% 
participaciones que tiene enel capital de la compañía; -b). Que la so- ¿-- 
Cia Hanny Rikli de Mettler ceda "cipdae de la señora Marina Meijer y 

  

    
   

- de la señorita Ada von:Tscharner cipcuenta y tres y cincuenjá y dos 
participaciones, respectivamente sea la totalidad de 1 ciento cima 
co participaciones que tiene en el ca 5 y c) Que el” 
socio señor Hans Forrer ceda a favop del señor Ing. Eric Straessle ca- 
torce participaciones, que constitúyen una parte de su actual aporta- 
ción al capital de la compañía. / 

    

2 Facultar al Gerente de la compañia señor Diego Qui Ónes Chiriboga 
_que confiera el certificado que acredita el cumplimiénto del requisito . 

' mencionado en el numeral precedente, a fin de que pueda otorgarse la o 
las escrituras correspondientes a estas cesione 

   

  

   
"32 Que una vez perfeccionadas estas cesiones se declara anulados los ' 
actusles Certificados de Aportación de los socios "cuyas aportaciones 
hayan experimentado. alguna variación con motivos de estas cesiones, . 
certificados que deberán ser devueltos para ser canjeados gon los núe- 
vos que se expedirá a todos y “cada uno de ellos y a los pmuevos socios, 
de acuerdo con sus nuevas aportaciones, hecho lo cúal inscribiré 

   

      

r 
-   
 



tivo de la compañía, de tal manera que el copitax de ésta quedará e 
“es cesiones y lo3 nuevos Certificados de portación en el Gedará es 

grado-asf: Alfredo ea y einen cuarenta y bées participaciones; Hans 

5 He 

Forreryocon gíncuenta y cinco participaciones; baby forster Anschal, 
vn sesenta participaciones; rbert Freí Angst, con veintiseip partíi- 
ipeciongs; Herbert Frei Pérez, con diez y siete participas nes; Pax    

    

    

    

   

Yoñanz Muñoz, con cincuenta y cingo participocionen? Max Konenz Serrano, 
con usintitsos forticipaciones? ené Konanz Serrano, con veintiuna pur- y 

ticipacionesy Werner Osterwalder Pick, con veinticinco papá cipacionnal 
jego Uyifíones Chiriboga, con veintiseis párticipacionesy Antonio Sei- 
kh Zg£8ge, con cetenta par cSpactoplnr Aro. Ricardo S5eiler 2ercga, 
h cincuenta y dos portisipacione Eduardo Ses Andrade, con Cuaren- 
y trés portiéipación ¡ Míguel Speck Andrade, con cuarenta y una par- 

icipéciones;y/erner 5peck Andrade, con cuarenta y cinco participacio” 
¡ Yerner 3peck Cartwright, con cincuenta y cínc p9réscipacione 
+ Eric Straescle, con diez y seis participacionesf Rígula von Tschar- 
, con ciento scspos y dos farticipacionesí4 Marina Meijer, con cin- 

  

nta y tres participacione Ada von Tscharner, con cincuente y dos 

aciones,/ y doctor J. Utto Schneider, con ochenta participacio- 
. “Lo que de un total de mil partícipaciones de un-mil sucres cada 
,» igual el capital «*ocisel y pagado de la compañ 

   

  
habiendo otro asunto da qué tratar, el Presidente concede un mómen- 
de receso pars que se redacte la presente acta. Reinstalada la se- 

ión a les once horas treinta minutos con la concurrencia de las mis- 
.persones, se dea lectura del acta y se la eprueba por unanimidad 

conferidos pory/1os socios que hen sido representados en esta Junta, y 
copia de la 

Presidente 
sta de Asistentes a elle, firiondo pára constanciar86l.- 

todos,-1los aesirténtes junto con el Merente-Secretario 

o +) Esby For gas Di uifones.-fMlfredo BlaettXtr.-- 
f) Gaby Forst | st.) Harbest FreiP8 
Max Konanz Muñoé.- .- $) René Kon Serr 

' f) Antonio Seilepy Zeregy.- f) Arq. Ricarde” Seiler Z ga.- f) Edua 

    

   
   

     
S5peck Andrade. /f) Werner Speck Andrade4- f) Werner Speck Cartwri 

  

Es fiel copia del acta de la sesión de Junta General de Socios de la 
compañía, celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos ochenta 

a y tres, tal como consta el Libro correspondiente, al que me remito 

en caso necesario. 

AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. 
. í 

4/ 
! E 

Diego Quiñones Chiri 
GERENTE -SECRETARTD    

   



V AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES 6. LTDA. 
CASILLA “M”, GUAYAQUIL, ECUADOR — CABLES “OSA” — TELF. 51 1555 

   

     

  

    

GUAYAQUIL, 

CERTIFICADO 

Diego Quiñones Chiriboga, Gerente y representante legal de 
AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA., en cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 115 de la Ley 
de Compañías, CERTIFICO: que por acuerdo tomado unánimemente 
por los socios de la precitada compañía, en sesión de Junta 
General Extraordinaria celebrada el diez y seis de Junio de 
mil novecientos ochenta y tres, se autorizó: 

   a tos Químicos C.A., cedy/a favor de lo$ señores Alfredo 
Blaettler, Hans Forruf, Gaby Forster, rbert Frei An s , 

Herbert Frei Pérezxí Max Konanz Mu 

    
   René Konanz Serr Diego Quiñones, Antonio 

ga, Arg». Ricardo rs Eduardo-Sp ata 
Miguel Speck_Andra Werner o , E fner eck 

do a e A . ape ; 
un 7 bn, os y nas d dos ca na 
dos Carticipeciones de un mil ¿dos EL 
mente, de su aportación efectuada al Can, al social de es- 
ta compañía; 

e 22 Que la so a señora Hanny RYKkli de ttler ceda a favor , 

de la señora Marina Meijey y de la señorita Ada von [sches 
ner, Cincuenta y tres y cincuenta v dos participacione 
un mil sucres cada una, respectivamente, ia 

    

efectuada al capital social de esta compañí 

    

   

Aa 32 Que el socio señor Hans Forre 
for Ing. tric Straessle ca 
sucres cada una, de su 

cial de esta compañ 

Rúegg ceda a favor del se- 
rce participaciones de un mil 

Ortación efectuada al capital so- 

De acuerdo con lo resuelto por la referida Junta General de 

Socios, confiero el presente certificado en Guayaquil a diez 
y siete de junio de mil novecientos ochenta y tres. 

       



F po 

eros CPPRIMER TESTIMONIO 
  

2” DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE 
  

No ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS 

¿No quimICOS scr CONFIRIO AL SEÑOR HANS 

FORD -. 

bo oK PROTOCOLIZACION de ono 
| . 

Guayaquil, julio seis de mil novecientos ochenta y  tres.- 

  

    
  

  

  

  

A señor Notario Noveno del Cantón: Acompaño a la presente el 
  

Ariner testimonio de la Escritura Pública otorgada ante: us- 
V 

ed el: trece de febrero de mil novecientos setenta, conte- 

  

  

- niendo el poder General que ECUAQUINICA Ecuatoriana de Pro- 

adezos oéámicos C.b., tuvo a bien conferir al señor . Hans 

  

  

  

pS a fin de que Ud. se' digne protocolizarla en. su Re= 
    -1e E sibtro junto con 138s correspondientes certificaciones y ra- 
  

EN z6h gue ahí constan y luego confiera las copias. que se ' le 
  

3sqliciten. Atentamente. £) E. Castro. Ab. EXpÉ sto Castro 0. 

l adi |[W] Registro número seiscientos. cincuenta y 440.- PODER GENERAL 

  

  

  ] LA SOCIEDAD " "ECUAQUÍMICA EGUATÓRTANA DE PRODUCTOS ' QUIMICOS 
  

rd: Y-.Cob." A -FAVOR DEL SEÑOR HANS FORRER.- CUANTIA INDETERMINADA. 

o En la ciudad de Guayaquil, Capita a P a e 

  

  

a Ls ¿ [| «yas; República del Ecuédor, el trece de Febrero de mi ho 
  

  

a lb . vecientos setenta, adas mi, doctor THELMO TORRES RESPO ,»Abo+ 
Z 

> gado, A de este Cantón, comparece el señor Antonio 
  

  

  

  

  

      

2) | Seiler casado, comerciente, de nacionalidad suiza, * entendi. 
F o . 

= | “do'en el idioma castellano, mayor dé edad, domiciliado en 

»o . esta ciudad, capaz pará obligarse y contratar, a quien de 

sr | conocerlo doy ATA en e jeto y resultadc 

ss | :de esta escritura de poder general, a la ove-pro cede a nom- 
  

[xIL—_a—a—a—_—_u_a_—JJJJ_— 
e 

 



  

10 

11 

14 : 

1€ - 

Rx 

bre y en representación, en su calidad de Presidente de la 
  

  

Sociedad " Ecuaquímica Ecuatoriana de Productos Químicos C. 

     

  

AY , y con amplia y entera libertad, para Ss 

me presentó la minuta y nombramiento del tenor -'s 
  

  

MINUTA. " SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender en el Re-! 

- gistro de: Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

A 

  

. conste el otorgamiento de un Poder General que confiere la | 
  

Sociedad " Ecuaquímica Ecuatoriana de Productos Químicos G. 
  

A.", representada por su Presidente señor Antonio Sgiler, 
  

a favor.del señor Hans Forrer, del tenor siguient9:- CLAU- 
  

-- SULA UNICA.- Yo, Antonio Seiler, a nombre y como Presiden- 

te de Ecuaquímica Ecuatoriana de Productos Químicos Coño, 
  

-como lo compruebo con la nota de nombramiento inscrita en 
  

el Registro Mercantil, oue se insertará como documento  ha- 
  

. bilitante, y debidamente sutorizagó por el Directorio de 
  

la Compañía, confiero mandato, y/poder general amplio y su- 
  

: Ficiente al señor Hans Forrer. para que represente a dicha 

> -. = 

  

Sociedad, en el giro o tréfico/que tiene en esta ciudad y 
  

  

en.el de la ciudad s0- out Y non as fa a UN 

en el acta de la sesión de Directorio celebrada en /' esta 
  

_ciudad el dia cuarto de febrero del presente ankí copia de 
  

la cual se agregará a esta escritura Como parte integrante 
  

de .1a misndó, Agregue usted soñó. Notario, cuanto sea de 
  

: estilo _para la validez y pe eccionamiento. de esta. escritur 
  

(firmado): T. Arízaga ds. Abogado”. - Hasta aqui.la minutal . 
  

NOMBRAMIENTO .- " Gusráguil, einco-de Noviembre. 

  

de mil novecientos sesenta i ndeve.- Señor. don Antonio Sei- 
    _Jler.- Ciudad.- De mis conliberaciones: Me es grato comunicar   

o 
a c
d
o
:
 
u
m
a
 

> 

C
O
 

  

 



+ e * . z 

os > 

Y : . 

. 4 

- a usted que la Junta General,de Accionistas de, la. Compañía: 
  

- —"Eeuaquímica Ecuatoriana de Productos Químicos. CLA. en 
  

-- sesión celebrada el dia cuatro de los corrientes, tuvo 2 
  

- acierto de elegir a psted para el: cargo.de Presiagrí de 
  

la Compañía, pory/él período determinado en los Estatutos 
    

. V . de la nisuol/%n consecuencia, la presente debidamente insf- 
  

] 

- Grita en el Registro Mercantil: servirá para. legitimar su 

' personería en todo asunto judicial o extrajudicial en que 
  

Sa intervenir a nombre de la Compeñtal A Atentamente .- 
  

'por: Ecuaquímica Ecuatoriana se? Productos Químicos C. Ao 
  

: (timado) T, Arízaga Vesh- hirector de la sesión copa 
    - hentie autorizado .- Queda inscrito este nombran de 
  

P 

  

fojas noventa i tres-a noventa i cuatro, número dieciseis 

  

seis del Repertorio; archivéndose los certificados de Re- 
  

distro y Defensa Nacional.- PANA cinco :de Enero de 
    > mil novecientos setenta £ or el Registrador . de “la Propie- 
    

1) E El otorgente ratifica y “aprieta eyhodas sus “partes -el- 

lana. (firmado): G. Intriago' al ner “a” séllo.- SON COPIAS 

  

  

- contenido de la minuta insertlía. Quedan agregados,a esta 

- escritura la copia del acta de la sesión de Directorio 
  

que indica cla minuta inserta, y el recibo dé pago .del im- 
  

“puesto creado para los .Colegios Jócionales Aguirre Abad y 
  

“-Dolores Sucre de esta ciudalz La cuantía de “esta escritura 
  

_. es indeterminada. Leída esta escritura de principio a fin, 
    “por mi el Notario, en alta voz,'al'otorgante, "quien ' la 
  

* aprueba y suscribe en unidad 'de' acto; conmigo. Doy/ 18.- 
  

      .. (Firmado): A. Seiler.- CC.No.09-0235378.- C0.N6.138842.- 

ys 

   



¿ 

  

-- -PEELMO R. TORRES cl, Número: setenta i tres mil --”. 
A . H 

seiscientos treinta i uno.- Por: diez sucres.- COLEGIO NAZ 

  

  

CIONADL " AGUIRRE ABAD". Colecturía.- Recibí de Ecuaquími- 
  

ca la suma de diez sucres por concepto del Impuesto a fav 
e 

de los Colegios "Aguirre Abad " y " Dólores Sucre". Dos 

  

  

por mil adicional a las Escrituras Públicas.- Impuesto so- 
AD 

bre la cuantía de indeterminalé.- Guayaquil, Febrero trece 

  

  
4 

Y 

de mil novecientos setenta.-. Una firma ilegible.- Notaría 
  

-«siete.- Orden número: ochenta 5 lato mil novecientos 
j 

-útez i ocho.- ( Hey un sello). --COPIA-"ACTADE |. Y 
  

  

- . LA SESION DE DIRECTORIO DE 'L ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE 
  

  

PRODUCTOS QUIMICOS C.A.",-CELEBRADA EL DIA CUATRO DE FE= |”, 

-.BRERO. DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.- En Guayaquil, a los 
  » 

cuatro días del mes de Feptero de mil novecientos setenta, 
  

-.a.las cuatro de la salí, en la Sala de Sesiones de Ecua- uo 
E   

. química Ecuatoriana de Productos Químicos C.A., ubicada | . 
  

a 

-5:en el inmueble. de la.calle Illingworth ciento ocho y Male 
  

- cón, previa convocatoria hecha por el Presidente, _se reúne| , 

  

  

el Directorio de la Compañía, concurriendo los señores An+.. 
  

tonio Seiler,:en su calidad de Presidente y Emilio E. Me- | ., 
  

  

ttler, Max Konanz Muñoz, Oscar Forster y Hans/Forrer. Ac- 

e, castro Ordó- - .táa como Secretario el señor Abogado Ernes 
  

ñeZz. El Presidente declara instalada la sesión y menifiestb 
  

que.es necesarid para la khuena marchado la Compañía, que 
pu   

- se nombren Apoderados, para que puedar actuar en la Repú- |, 
  

blica, dándoles amplias facultades para que la administra- 
  

_.ción de la empresa tenga agilidad. El Directorio luego de 
      -.deliberar .y en .atención a.lo manifestado por :el señor Pre- ,



sidente, resolvió gésignar apoderado de la Compañía al ges. t 

  

ñor Hans Forrer, confiriéndole la representación logal, de 
  

la Compañía, anto judicial como extrejudicialmentÁ, pudien- 
  

do ovligarÍa, suscribiendo a su nombre tor clase de con- 
  

tratos, contraer cttigsciopós bancarias” fimar Ao unentos. 
  

solicitud a enorisleí peaínentos de Saul, girar sobre 
  

las cuentas bancarias HÉcer cualquier declaración a 'nombré 
  

de la Compañía y en general realizar todos los actos y 
  

negocios Éatorizados por las leyes y convenientes a la Em- 
  

  

N oresaV/as relaciones del mencionado Apoderado con la Com- 

   
  

uarta se regifán por el derecho común por tratarse de man- 

> datário com poder general para representar. y obligar a lá 
  

A mayor abundamiento, el Directorio consigpÉ de 
  

manera explícita que el Apoderado señor Hans sorrM, podrá 
    

Ja) girar, aceptar, endosar y suscribir letrás de cambio y 
    : pagarés a lá orden, sea sobre el interior de -la República, 
  

l. en el (extranjero, y descontar estos documentos em. los 
  

) Banco; b) ceder y endosar toda clase de títulos ' de crédi- 
  

Zo ) abrir cuentas corrientes en los Bancos, girar sobre 
  

las que tiene la Compañía y/hacer depósitos en ellas; pro- 
  

testar y endosar cheques/ 4 celebrar contratos de cuenta 
  

corriente y sobregiro| 6) gerentizar, otorgar prendas. y 
  

  

conferir cualquier caución Léspecto : a los actos J. contrato$ 

que. celebra la comeñtá/) firmar corrdspondencia. Y sus- 
    

cribir documentos. de aduana, intervenir ante el Departamen+ 
  

. to-de Cambios del Banco Central del ESuádor y demás Insti- 

Y : 

a tuciones de importación y exportación; g) Suscribir con- 

  

      tratos de trabajo, designar y remover al personal asi como 
  

 



- fijar sus combacione ph) suscrita contratos de arren- 
  

  

aomiento; 1/ hacer uso, en fin, de todas las facultades nel 

  

| 

| 

| e” cesarias, con'el objeto de que celebre todos -1os actos :y 

| . | contratos para el buen desempeño-en el encargo,' sin que. la 

enunciación hecha anteriormente, signifique en. ningún modo 

  

  

  

  

  
  

s 

HA . . A > ' z 0 limitación alguna a las amplias: y: generales. facultades que 

=— W - | o ' 
, . se le confieren al señor Hens Forrer. Se resuelve asimismo, 
  

A 

. que este podér sea otorgado -por el'Presidente señor ntonio 
  

  
  

: Séilér, a quien $e le faculta pará que realice Áodas las 
; . 

se | gestiones necesarias :.. que prescribe-1la- Le 

  

  

    

No: habiendo | .Q) 
se 

  

ento. de: reces 

  

—u-| “otro asunto:de que tratar, 

. para que se redacte el acta. Hecho. se reinstala la sesión 
  

  

-_ con la concurrencia de las mismas personas, dínagse lectura| . . 

a Ey” £irmán- 

  

- Géltacta: la:que se aprueba; -sin modifái 
  

  

| : dola":-el Presidente y el Secretario 'que cortíricaZ 1) “Anto- 2 

'nio-Seiler.-- £) Ab. Ernesto Castro.Onabñea!./bertifico”; : 
  + 

, LA 
L Ed . 

: < o MIA AA CN o . Y o y o . _ : . : , 

“|. Qe. la anterior 'es fiel copia del 'acta al ces 2 TS 

|: rectorio de " Ecuaquímica Ecuatoriana de- Productos Químicos |. .A 

  

    
  

  

sm |: CA," celebrada- el dia cuatro de Febrero:-de mil: novecientos 

s |” setenta, tal: como consta en A1-1ibto respectivo, al me mel , 

mn | remito en caso necesario Gueyaquil,' cinco” de: Febrero de. 

2 |-mij novecientos setentM- % E. Cástro.- Ab, Ernesto Castro 
> ao. Pod o es 

2s- | Ordóñez.- Secretario. -/ Se otoreó ente mi: en fe de ello econ 
  

um |. fiéro.esta PRIMERA COPIY que. sello. y firmo en 

  

25 | fecha de su otorgamiento. Thielmo: R. Torres G/+ Dr, Dhelmo BL 
-- Torres C.' Notario. f/ 2y. un sello.- Por Mendato Judicial que- 
  

  

x= .| da inscrito. este Poder de fojes' dos: mm:       
    



  
4 

5) 

ay=8] d// que en el Diario EL UNIVERSO, año cuarenta y pueve, número 

  

  

a > ppns A or en dem o, 

Registro Mercantil y anotada bajó el número tres mil qui- 
  

4 

  

. - . . * 2. 7 e * " : yo: . . 

nientos seis: del Répertorió;-anéiivándose los certificados 

de Registro y Defensa Nacion .- Guayaouil, cinco de Marzo 
  

de mil novecientos setenta. El Registrador'de la Propiedad. 
  

  

.* f) Fausto Benites.- Certifido: "Quede. conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo treinta y tres del Ubdigo de Comer Y 

  

h 

cio se ha fijado y se: mantendrá fijo durante seis : meses 
  

    P en este despacho bajo el número ciento ochenta y cinco una 

copia del extracto de la escritura pública que contiene el 
  

z 

Poder conferido vs ECUAQUIMICA Ecuatoriana de /froductos 
  

Químicos C. at, favor del señor HANS FORRER+ ayaquil, 
  

aX 
; Ip inco de Marzo de mil novecientos sevónta. El Registradon. 

  

    
: he la Propiedad.- Fausto bensres. (701. Siento como tal, 

| 

  

qiento setenta y ocho, correspondiente al día Jueves doce 
  

  qe Marzo de mil novecientos setenta, se ha publicado el 
  

oder que la Compañía " ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Produc- 

os Químicos C.A." ha conferido al señor Hans Forrer, que 
l ; ! 

  

fue autorizada por el señor Juez Provincial Primero del - 

  

Guayas, en auto de fecha veinticinco de Enero de mil nove- 

    cientos setenta Guayaquil, dieciocho de marzo de mil novefr y 

cientos setenta.- f) Lujá Urquiza Rugel. Ivis Urquiza Rugell 
  

Abogado . Secretario Gén Juzgado Provincial Primero del Gua- 

yas.- Hay un sello J/ DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION; Con es- 
  

ta fecha, en cinco fojas útiles, inclusive la presente. en 
  

el Registro de Escrituras a mi cargo, protocolizo la peti- 
  

ción, el primer testimonio de podér general y las diligen- 
  

  cias, que anteceden. Guayaquil, seis de Julio de mil nove-     

 



cientos ochenta y «tres.- THELMO B£ TORRES Co. o. ---- 
  1 

m
m
 

Enmendado: ustedo- Intrisgo_Linesto-interior-que-de Atari 
  

  

  

  

Está conforme -con -su original; 'que 'se-halla - protocolizado, 

en el Regis tro de Escrituras a mi cargo, y al que me rémito 
  

| 
en caso necesario; en fe de ello,/confiero este. PRIMER 
  

TESTIMONIO que sello y firmo el Guayaquil el ffísmo día de 
  

    TÍ, 
  

  

  

11 
  

  

  

14 
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2 "SA LA SEÑORA HANNY RIEL] DE METTIENA FAVOR 
Gi — 
% 

  

” DEL SEÑOR HANS FORRER 8unaG Y. 

- (  PROTOCOLIZACION).- 

PODER ESPECIAL. Hanny Rikli de Hettler a Hans porros mue] 

PRIMERA. - Comparece al otorganiegtó de esta escritura _JA 

a | pu rn estado civil vivdr” 

8 dociona1idad suiza, donfciliaaa en ZUrich, Suiza. SEGUNDA a; 

Ja comparecientes "Es dueña de ciento cinco participaciones 

| de un mil suecres cada una en el capital social de la Compañ 

  

  

  

  

  

  

  

    
    

y
”
 

5 

— | ad responsabilidsd limitda denominada Agencies y Servicios 
  

Contables Co Ltda ., cubo domicilio principal está en la 
    ciudad de cuayouiM/ rep blica del Ecuador, y» proÉia 2uto= 
  

lización del Ministerio de Industrias, Comerciy e Integre- 

ción, ha decidido vender a Ada von. mecha, Marina MgjJe 
  

- la totalided de esas participaciones en las cantidades res- 
  

pectivas que se indica eñ la cifusula siguiente, habiendo 
  

recibido directamente de manos de cada una de ellas, por 

adelantados: el ppécio pactado por dla compraventa de tales : 
  

_partácipacioneS. TERCERA .- Con estos outecotontes,/hamay 
  

- Ríx1i vivda as Hettler confiere Poder. Especial /Áan amplio 

cuento seg/posible en derecho a favor del señor A Forrer 

meeg Hontcyíioso en 10 tutos de cusyagusl, Aéptblica del 

Ecua are que - en Tepresentación de elle asibta a la 

  

  

  

  

“próxima Junta General: de Socios-de Agencias y Servicios Con 
  

tables Ce. Ltda.. que sea convocada y solicita la eutorización     
“de que-trata el artículo ciento quince de la Ley de Compa 
      -.Bías de ese país para. ceder. y trensferir.a favor de. Ada 
  

o 

Mo
 

a 
0 

0 
y 
t
i
 

y 
32 

 



10 

12 

14 

15 - 

16 

12 

18 

12 

21 

  

  

vamente, de un mil sucres cada una, que la mandante tiene 
  

en el capital social de la nombrada compañía, y Paculta tam» 
  

- bién a su apoderado para oque una vez que sea conseguida esa 
  

autorización otorgue la. correspondiente escritura pública 
  

de cesión de tales participaciones y dé cumplimiento a. 
  

todos requisitos determinados en la” ley y en los estatutos 
  

Zúrich, e treinta y uno def o de mil novecientos ochenta 

de la compañía pare el perfeccionómiento de. estes cesiones. 

  

  y tres.d vamoy Hottler-RikTÍoe Por la presente . certifico 
  

_que la firma: colocada por -1a "señora Henny Mottler=/ÉMx2, 

- idéntico a Hanny Rikl1í de Hettler, nacida ni1/Aofocientos 
  

novente y “ocho, domiciliada en Zrich ( Suizhf, Flobotstra- 
  

sse siete, quien se identifica con pasaporte suizo nfmero 
  

dos nueve tres siete siete dos tres, es ayténtica. Basel, 

el tres C 3) de junio mil novecientos enta y tros(ochen- 

ta y tres). 2) Dr. Emanuel Griinin q o Esy/ana Jéyenda en 

idioma extraño con la siguiente firma: Zahne «Hey un sello) - 
  

+ El infrescrito Cónsul del Ecuador SA Basilea, certifica que 

Efmeroz ciento dos/ ochenta y exog2- CÓNSULADO. DEL ECUADOR e 

la firma y rúbrica :del señor Zabner, Secretario Cancillería 

Ct. Basilea- Ciudad,- son suténticasysiendo las mismas que 

usa en todos sus “actos. Basileal Suiza) a seis de junig' de 
  

mil novecientos -ochenta.y:tres.- Cónsul. del. Ecuador, Z £) 
  

- “G¿'Hodel .-' REPUBLICA*DEL ECUADOR DIRECCION REGTOÑAL DEL 
  

- LITORAL. MINISTERIO -DE RELACIONES EXTERIORES) Lebalización 
      núnero dos mil “ciento cincuenta ¡y cinco. Yupio quince-ocheh- 

y 
4 

i < 

! 

  

  

  

A
E
D
 

  

P
A
D
 
C
A
E
 

E
 

E
 

a
l
 

o
 

   



ta y tres.CERTIFICO: -que la firms precedente .de Christoph - *- 

' -Hodel, Cónsul del Ecuador en Basilea es auténtica, Ministe- 
  

rio de Relsciones Exteriores. Dirección Regionsl del Litoral. 
  

£) Jorge Párez Concha. Dr. Jorge Férez. Conehe. En-bajador 
  

Ñ Director Regionel,- Señor Juez Cuartos 10 Civil de Guaya 
  

o
 

doviz Ab» ERNESTO CASTRO ORDOÑEZ 'ínte Ude respetuosamente 

tomparezco. y digo: Que en una foja.£6til acompaño el poder 
  

 especisl conferido a favor del señor. Hens Forrer Rliegg por 
  

      

     

   

| - 
la señoras Hanny Rikli de Kettler, viuda, de naciona lidad 
  

  
A , 

suiza, domiciliada en la ciudad de ZUrich, Suiza, el mismo 
  

  

Te que ha sido legalizado ¿nte el Notéirio de la ciudsá de Ba- 
| n= 

sel, Suiza, doctor Embnuel Griininger, el tres de Junio de 
  

j 

míl novecieztos ochenta y tres. Como el documento que acom-. 

año contiene tres palabras escrites en idioma alenón- en 
  

el sello de la certificación del Notario y un corto texto 
  

  

en idioma francés en la parte correspondiente a la legali- 

zeción de la firme de dicho Notario, solicito a Ud. que 
  

|. se «sirva disponer su traducción. al idioma español, * para 

  

“lo cuel insinúo el nombre del señor André Frey Keller, per- 

   
  me.

 r
a
 

bl 
m
a
 

, 
ii 

+ 
a 

« 
q
e
 

- 
S
s
 

e
q
 

Md 
. 

- 
* 

- 
x 

- 
1 

e 
r
d
 

sona 'versada -en-esos dos idiomas, a quien se le - podrá 

M
O
E
 

4 notificar: personalmente en ese despacho o en su : oficins 
  1 

O 
A
 aq 

o
 

50 " ubicada en lllingworth níónero ciento doce.. Una vez efectua-= - Yi
 

            da la traducción, Ud. se Gegnará disponer que se protocoli- 
  

“*ce "junto con el poder en le Notería Novena de este cantén 
  

a cargo del: Dr. Thelmo Torres Crespo, faculitando el Noterio 
  

  

cue confiera las: copies que le fueren solicitadas. La cuen 

      
  

26 

a tía de esta diligencia es indeterminadss Señalo para noti= 

2 | ficaciones .el:casillero judicial núnero seiscientos cuarentA 
. - 3 
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“yq dos ( 642). Es justicia. Es Castro. -Ernesto Castro Ordóñez 
  

“Abogados Registro nfmero seiscientos cincuenta y unos Pre- 
  

” sentada. a las “once horas quínce minutos con un Fodér en una 
  

  

_foje útil en Guayaguil,. a junio -quince de mil nóvecien tos 

ochenta y tres.- Lo certifico. f) Céssr.Blum Martínez. Ledo. 
  

César Blum Vartínez. Secretario. Juzgado Cuarto Civil. de 
  

Guay2quil.- - Guayaquil, Junio * quince de mil novecientos 
  

ochenta -y tres; las once horas treinta minutos... VISTOS: La 
  

Y 4x0 Ordóñez . es clara y-reúne.los requisitos que prescribe 

Bessosón que antecede. presenteda por. el Abogado Ernesto Cas+ 

  

la Ley, por-lo que se la adrite al trémite. .Defiriendo 'tra- 
  

duzca al castellano los textos que constan escritos en los 

idiomas “alemán y francés en el documento Scorpañado» Noti- 
  

- fíguese el intérprete vombrado para que previa aceptación 
  

y juremento se posesione del cargo en día y hora hábiles 
  

“y cumpla su cometido dentro de las cuarenta y.ocho horas 
  

posteriores. a la pósesión. Vuelvan los eutos. £) Alejandro 

Martínez Roiz.: Dr. Alejandro Martinez Roiz. Juez Cuarto Ci=| 

vil de Gueyeaquil» lo certificoa f). César -Elum Yartínez. Lcdo. - 

César Blum Martínez. Secretario Juzgado Cuarto Civil de 
  

Gueyeaquil. En Guayaquil, Junio quince de mil novecientos 

ochenta: y: tres, a las once horas cincuenta minutos, notifi- 
  

' qué por boleta el-auto enterior al perito señor André Frei 
  

|' «Keller en Illingworth núnero ciento doce, y a las doce ho- 
  

“ras diez minutos sl abogado Ernesto Castro Ordóñez en el 
  

' Casillerc Judicial nfmero seiscientos cuarenta í dos. Cer- 
  

-tifico. f= ) C£ser Blum Mertínez. Icdo. César Blum Fartínezp . 
      Secretario. Juzgado.Cuarto Civil de Guayaquil.- En Gusyaquil, 

  

e 

  

  

   



    
         

  

     

* 
e 

  

ly siete hóraes treinta: minutos, en el Juzgado Cuarto de lo 
  

l ci de Guayaquil, ante el señor doctor Alejandro Haertinez 
  

  

| goiz, e infrascrito Secretario Licenciado' César Blun Hartí 

nez, conpareció 21 señor André Frey Keller, con Célula de 
  

j 
Taeentidad número cero nueve cero ocho nueve uno uno nueve 
  

Aesete sibte, desigasdo intérprete, con el objeto de pose- 
  

" lsionarse del cargo que le ke sido confisdo. 41 efecto, ju- 
  

bomen tado que fue por el señor. Juez en debida y. leg21 for- 
    

de, previa explicación de las penas úel perjurio y los de- 
  

res y obligaciones del cargo confisdo, el compareciente 
  

bjo' que aceptaba el cargo y juró desempeñarlo fiel y le- 
  

Sa 

A F 

SE dbImente, por lo que el Juez le dié posesión del cargo ,con 
  
  

de 
Te ¿ 

  

  

Alejandro Nertínez Roize. Dre. Alejendro Martínez Roiz. Juez) 
  

= 

Cuarto Civil de Guayequil.- £) Cósar Blum Martínez. Lcdo. 
  

|. C8sar Blum Fertínez. Secretário. Juzgado Cuarto Civil de 

“Guayaquil. Señor Juez Cuarto de lo Civil de Gueyaquil-; 
  

Andrá Frey Keller, nombrado por Ud. intérprete psrae que 
  

traduzca el español les partes que constan escritas en log 
  

idiomas alerón y frencés en el Poder que ha otorgado la 
  

señore Manny Rikli de Hettler, de Zirich, Suiza, .a favor 
  

del señor Hens 'Forrer Riegg, legelizado arte el — Rotario 
  

  

de la ciuded de Basel (-Easilea), Suiza. el tros de Junio 
  

“de mil novecientos ochenta y tres, “con “el “Jurenento que 
  

' tengo renáido, presento a ld. el siguiente informe que con- 
        - tiene les treducciones solicitedas y 18 :expyicación perti- 

j ] . ] | . 
- Iiwmio' quince de mil novecientos ochenta-y. tres, e les diez”. 
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26 

nente: FRIFERO:- El documento. que es objeto de esta dili.. ES 
  

gencia contiene: 5) en el enverso, el texto del poder, es- 
  

crito en espeñol, y en.el reverso, tambien en español, la 
  

: certificación extenúide por el Noterio doctor Enménuel CrU- 
  

_nincer; b) al margen izquierdo Ge esta certificaciór, vn 
  

sy
 sello rectengular dentro del. cual esté escrito en la port 

  

de arribz el Dorbre del Noterio doctor Emsnuel Criningser, 
  

y abajo tres palebras en idiomg alemán;.e) a conticusciéón 
  

aparece, eñ primer lugar, la legelizeción de la firm del 
  7 1 > 

Notario / extendiga en idioma . francés por el Secretario 

  

  

  de 10/koncillería del-Cantón de Bále, y ad) siguen a:con- 
  

finóación, escritas en idioma español, la autenticación 

la firma del Secreteríio :de la Cabcillería Gel Cantón |: ., 
  

V 
Basilea ( E£le) hocha por el Cónsul del : Ecuador en Besi- 
  

lea: ( Suiza) y la eutenticución de la Firma de éste por 
  

  

| el sinisterio de Relaciones Exteriores del Ecuador» Adenás 

hay varios sellos con textos en espeñol. Así termina el 
  

documento. SEGUNDO .- Le traducción al español de les par-| 

tes escritas en los idiomás' ealemén y frencés es cono si-; 

gue : a) las tres palabras escritas en 2lemón dentro del 

sello rectengular mencionado en el litersl b) del p£rrafo 

precedente significan " Abogado y Notario”, y b) la lesalip 
  

zación de la firua del Notario escrita .en francés, y e la 

“que me refiero en el literal e ) del párrafo que anteceda] 
  

“dicez ” Ieralización -Visto pora legelizeción de la firma 
  

. del señor Dr. Emanuel Crininger, Notario Fíblico de Basilep 
  

( Suiza), quien nos es rersonslmente conocido 21 isual que 
  

su fírce.- Fesilea, tres de junic de ril novecientos ochenta,            



y: tres. Núórep “cinco mil ddscientos treinte. y": siete.»  Can= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

, | cillería de Estedo del Contón. Basiles- VilMa.- (firmado) 

, | izahner". Y al pié de esta legalización hey un sello redondo 

, con la siguiente leyenda: * Cancillería de Estato, Basilsa- 

villa”. Es. todo cuanto puedo inforw=r a Ud. 'señor Juez, en 

| cumplimiento del norbremiento -que tuvo a bien conferirnme.- 

-Buy otentaden ute. 1) A. Prey.- André Frey Koller.- Presenta- 

da a-les quince horas quince minutos» ep, Guayaquil a disci- 

: | seis de junio de mil novecientos ochenta y tres. Lo Certifigo. 

o. 10 | £) Céser. _B1un Martínez.» toto! César Blun Martínez. Secretay 

- u o e Guayaquil. Guayaquil y Junio die 

Y que y seis de mil nogvecigftos ochenta y tres; las dieciseis ho- | 

A 5 £. VISTCS.- (Agr8co ese a:los eutos la traducción presentaw+ 

5. e ] - E da por el intérprete señor Anáré Frey Keller, la misma que | 

p = a nr SIA e la aprueba por estar ajusteda a derecho» En lo: principal] 

y 53 Ñ E Nil defiriendo a lo pedi¿éo en la solicitud inicial, se manda PIQ- 

a , A tocolizar todo lo setuedo ¿junto con el Poder en la Noteria 

EA - Novena de este certón a cargo ¿el doctor Thelmo Torres Cres+ 

E = a An % : po, fecultando al señor Fotelio'pare que confiere las copia 

e F a que 1lé fueren solicitedas.- Fotifíqueso.- f) € Alejentdro Nar- 

2oye E tínez Roiz. Dr. £lejeraro Martínez Roiz. Juez Cuarto Civil 

A E -de Guayaquil. Certifico. £) César Plum Nartínez. Lcdo. César : 

A E , Blun Hertínez. Secreterio. Juzgado CÚuerto Civil de Gusyaquil. 

NS A: a Lo Gusyequil, a dieciseis de junio -de mil novecientos ochen pe 
  

. y tres, a las dieciseis hores diez:mínutos notifique” el 
  

_ auto e informe que anteceáen al abogado Ernesto Castro Oraó/ 
  

      
26 

a ñez, personsimente, en este Despacko, cuien impuesto de su 

2 contenido firró. Lo certifico.- £) E, Castro.- 1) César Bluh 
o a 
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25 

Martínez. Icóo. César Blum Martínez.- Secretario. Juzgado 
  

Cua rto Civil de Cueyequil. En Guayaquil, a diecisois de 
  

junio de mil novecientos ochenta y tres a las diez y seis 
  

hores cuarenta minutos, notifiqué el euto que antece y todo 
  

lo actuado al señcr doctor Thelro Torres Cresro, Notario 
  

A 
A 

Público de este cantón, personalmente, e irpuesto de su. 
  | 

contonido 
  

precticagés, firmó. Lo certifico. Theluo Es Torres C.- 1)C£-. 
  

sar Buda Mertínez. Lcdo. Céser Blun Yartínez. Secreterio. 

Jurgbdo Cuarto Civil de Gvayequils- DILICENCIA DE PROTOCO= 
  

[sfenoros: :- Con esta foctks, en cinco fojas útiles, inclusivo 
  

Ao presente, de orden judicial, en el Registro de Escritures 
  F£ 

denós Ciligencias que a8n- a mi cerco, protocolizo el poder y 
  

teceden» Cuayequild, veintiuno de Junio de mil novecientos 
  

ochenta y tres.- THELMO Re TORRES Co === === ----- 
  

Enmendado: asista- nevecientos- Enbejelor=digensrómnovecionto 
  

Concitierte>Z 
DS 

heila protocolizudo en el Regístro de Escrituras a mi cargo, 

Está conferne con su original, 

y al que ne remito.en causo necesario; en fe. de ello, confiero 
  

este” ÑS 70 UN DO TESTINONIO que sello y fir; 

  

  

  

  

  

  

      
    
        

y recibiendo el original ¿cl poler y 2ctuvaciones| 

que sel- 

  

  

E 

 



irás, 1 a 

PTA yn -LA- SEÑORA MARINA MEIJER.A FAYÓR DEL... .. 

2 Mé a... SEÑOR, MAX KONANZ mot. d/ A 

SA "PODER ESPECIAL: Marina Meijer a Max Konanz' Muñoz. PRIMERA. -| 

"A Comparece el otorgamiento de esta e55Tit va. la. señora: Marin 

- Neigery" cetenda y de mecionelidag/án: iza;s: dbmicilinas 'en Fos- 

il tar City, California, Estados/Unidos/4de América. SEGUNDA.- 

dl compareciente, mediante. o nvenio privado celebrado con 

Tr 10 1a| señora IHenny- Ríxkli viuda de Meitler Je ha- comprado a 

- sa 1: ésta cincuenta y tres participaciones de un mil suecres cada 

  

e 

, tos o CE 

pa sa . , 

a E £ Pa 
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le 0 For á 7 ' 

Pop oe 
A tes 
is 7 .. 
LA. . E: . 

o « , Ds “a + > 
MESS O A mE 

ES SD A topado 
o 1 IN 

UN NS AT 

ma Y 
A E » 
bo A META 

VRT e - e 

e 

. :33 

+ 

34 

sw 

26 . 

27 

2: "¿sn PODER ESPECIAL -- noo + oso rt;:+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
. ná que. la nombreda señora tiene en el espital social de la 
  

We de responsabilidad limirada denomineds" Agengias y 

rvicios Contables C. Ltd Lon domicilio principal en 

: 18 ciudad de Cuaya quita, Jerátrica del cuado A habiendo 
  

pagado: ya el valor de ie compraventa, solo falta que ambas 
  

partes. otórguen a correspondiente escritura pública. forme= 
  

-. 1lizan 
t 

_nas./ PTERCERA.=- Con estos .Aantecedentes, la compareciente -de- 

6. esta.cesión,. de conformidad con las leyes ecuatoria-w 

  

-. clara. gue, confiere Poder Especial,. tan amplio cuan to s0/, 

:“posible en derecho, a favor del: señor Med Konawz Mid, : do 

. miciliado . en la ciudad de Guayaquil / República del. Ecuador, 
  

' para que. en su nombre y representación suscriba la. corres- 
  

  
  

"pondiente escritura aceptando la cesión y transferencia que 

  

- Ja' señora: Beony Rik1i viuda de Mettler hace.a favor de la . 

  

  

      Agencias y Servicios Contables C.« sete, Laa para que dé cum- 
  

sá
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18 
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/ 

plimiento a todos 168 requisitos determinados en la Ley y 
  

en los estetutos/as 18 compañía. para/o1 perfeccionamiento 
  

de esta cosiól roster City. el: trfinta '3-imo de mayo de 
  

- mil novecientos ochenta y tres (/ 1) Marina Meijel. “Por 
  

-..1a presente certifico que la firma colocada por la señora 
  

[. .e. e. X .e a . . e. 

-. Marina Meijer, nacida: mil novecientos:cincuenta y. tres,.do+ 
  

  

-- se identifica con pasaporte sHizo. número tres nueve cuatro 

-wictlisda- en Foster. City, Estados. Unidos de América, 'quien | 

  

tres dos uno. seis es autén ca. Basel /' el: siete (7) de Ju- 
1 

nio 'mil novecientos oojotha y tres docrenta y tres). Dr. 
  

—Euemuel Grtiningor.- Hay un sello.y. Hay una leyenda en idio» 

- ma extraño con la siguiente firma: Zahner.- Hay un sello.. 
  

_Número: ciento seis/ ochenta y tres.-. CONSULADO DEL ECUADOR. 
  

El infrascrito Cónsul del Ecuador en Basilea, certifica que 
  

  

la' firma y rúbrica del señor Zahner, Secretario Cancillerí 

Ct. Basilea Ciudad, son auténticas, siendo las mismas 
  

  

es tn «3 Hode]. :* REPUBLICA DEL ECUADOR.: DIRECCION REGIOZ 

* que usa en: todos sus actos. Basilea ':( Suiza), a“siete * de 

  

  

_NAL/DEL LITORAL. Ministerio de Relaciones Exteriores. Lega, 

- | 13 ación número dos mil ciento. cincuenta :y cinco. Junio quin- 
  

| Le- ochenta y tres. CERTIFICO: que la firma precedente ' de 
    y o 

” Christoph: Hodel, Cónsul del Ecuador: en Basilea es auténtiz 
  

. :CAs Ministerio de Relaciones Exteriores Dirección Regional 
  

del Litoral. Jorge Pérez Concha.: Dr. Jorge Pérez - Concha.- 
  

Embajador. Director Regional.-. Señor: Juez Cuarto . de lo 
  

Civil dé Guayaquil: Ab. ERNESTO CASTRO ORDOÑEZ, ante UA., 
    - “respetuosamente. comparezco “y digo: Queen” una foja útil   

    

  

 



10   
11 

A Nerea palabras escritas en idioma alemén en.el sello de 

y 

  

Max Konanz Muñoz por la señora Marina Meijer, casada,de 

acompaño el poder: .especial':conferido: a favor del señor * * 

  

.pacionalidad : suiza, domiciliada en Foster City, Califor- 
  

nia, Estados Unidos de América, el mismo' que ha sido lege- 
  

  

Emanuel Griininger,-el siete de Junio de mil novecientos 

. a ; . , 

: Jizado Snte el Notario de la ciudad de Basel, Suiza,doctor 

  = 

  

ochenta y tres. Como el documento que acompaño contiene 

  

a certificación del Notario y un corto texto en idioma 
  

T 

rencés - en le parte correspondiente a la legalización 
  

de la firma de dicho Notario, solicito a Ud. que se sirva 
  

| . 

“disponer - su treducción . -21 -¡dfome español, para lo dual 
e 

my 

  

E sbesada en esos...dos idiomas, 4 quien se. le podrá noti- 

O daslaúo -e1 nombre -del -señor André Frey Keller, persona 
  

    

  

  

a Aten personalmente en .e8e despacho 0 en su oficina ubi 

  

  

1 traducción, Ud. se dignará disponer que se protocolice 

jesgs en 1l1Emguorta número ciento doce. Una vez efectuada 

  

¿junto con.el poder. en.la Notaría Novena de este cantón a 
  

cargo del-Dr. Thelmo Torres Crespo, facultando al Notario 
  

rm que confiera las copias que la:fueren solicitadas. La cuan 
  

: tía de esta. diligencia es indeterminada. Señalo para noti-. 
  

-ficaciónes 'el casillero judicial número seiscientos cuaren 
  

] -Hta yy dos: 6 642). Es justicia..E. Castro.» Ernesto Castro 
  

us Ordóñez: “Abogado. Registro número seiscientos cincuenta y 
  

::¡'nDOs- Presentada a las. once 'horas con un Poder en- una 
  

foja útil en -“ueyaquil, a Junio quince de mil novecientos 
  

- ochenta y-tres..Ló. certifico." f) César Blum Martínez. Lcdo 
  

o -     -. César Blum Martínez. Secretario. Juzgado Cuarto Civil de 
  

 



Guayaquil. Guayaquil, Junio quinté «de míl novecientos ochen- * 

ta y tres; las once horas quince minutos.- VISTOS: La peti- 
  

-ción que.antecede presentada pot" el- Abogado Ernesto Cas= 
    
  

la. Ley, :por--1o “que :se la admite di trámite. Defiriendo. a 

tro * " Ordóñez es clara Y reúne . "108 requisitos. ' 'que prescribe 

  

  

A a o ar 
lo solicitado, se dispone “que el- “señor: André "Frey Keller 

. o AN . : 
treduzce el castellano los textos que constan escritos en. 
  

sr. » - o. o o 
- los idiomas. alemán y frances en 'el documento -ecompañado. No 
  

12 

tifíquese al intérprete nombrado para que previa siceptación 

ts. a ro. a "o E * . 
y-“júramento -se “posesione :- del cargo en día y hora hébiles 
  

y cumpla su cometido dentro de 18s cuarenta y.ocho horas 

/ co. f) Alejandro Martínez Roiz.- Dr. Alejandro Martínez 

Jostoriores: 2'/1a posesión.- Vuelven los -autos. Lo certifi- 

  

-Roiz. Juez Cuarto: Civil de 'Guayáquil.- f) César Blum Mar= 
  

17 

18 

, a o. , . ob . . EN e, : 

tínez.- Icdo. César Blum Martínez.- Secretario. Juzgado 

Cuarto Civil de Guayaquil. En Guayaquil, -Junio quince de 
  

'mil novecientos ochenta “y tres, lA las .onte. :horas treinta y 
  

- cinco:minutos, notifiqué por boleta el :auto 'anterior: el 
  

20 

22 

'-perito señor Anáré . Frey Kellek 6n Illingworth número "| - 
  

ciento doce, y a:1as. once horas «cincuenta mínutos al Abo- 
  

"gado Ernésto Castro -Ordóñez "en el Casillero Judicial 'núme- 
  

.24 

.. yo seiscientos cuarenta y'dos. Certifico.- -£) César Blum 
  

Martínez. Ledo. -César Blum. Martínez.- Secretario Juzgado 
  

- Cuarto Civil: de Guaysquil.- ma Guayaquil, Junio «quince de 

mil novecientos ochenta y tresjla las diécisiete horas quin 
  

-*ce minutos, en el Juzgado 

- :ante-el señor doctor” Alejandro! Martínez-Roiz, e infras- 

Cuarto de Yo Civil de Guayaquil, 

      erito- secretario “Licenciado: Cébar Biuún : m Martínez, compareció - 

    

    

  

 



+ 

-- el señor.: André Frey Keller, .con Cédula de Identided núme- -. 
  

| ¿48 ” . . 
“To cero nueve cero ocho nuepk uno uno nueve. siete--. siete, 
  

| designado intérprete, con elijobjeto de posesionarse . del. 
  

debo 
:* CArgo que Te" ha sido confiatió, “Al efecto, jurementado. que 
  

fue" por: el señor Juez en; dep y legal forma, previa expli. 
  

v 

$ 

Wo. cación -de las penas del pejsjurio y los. deberes y obligacio: 
  

+ nes del. cargo confiado, el ¿pmpareciento, dijo que aceptaba 
  

la: "cargo. y juró desempeñarlb fiel. y legalmente, por lo que 
  

pl Juez le dió posesión del; gargo, con lo que terminó la 
  

  

  

mr . pe diligencia y firma para conbtancia con el señor Juez y. Se- 
. . . 7 t 

2 o EVA «que certifica.- mi. Frey.- f) Alejandro Martínez   CA das. Dr. Alejandro partio Roiz. Juez: Cuarto Civil . de 
  

" edeyaquil .- £) César Bluñi Miirtínez. Ledo. César Blum Martí- 
  

A Dez.= Secretario. Juzgado Cubrto Civil. de. Guayaquil.- Señor 
  

¿pj Cuarto de -lo- Civil dol ueyegus: André Frey Keller, 
  

'Rombrado ' por Ud. intérprete' "bara que traduzca al español 
a 7 

Ud y> jeóTas partes . que constan escritas en los idiomas aléman y 
> A 

y 

“| + francés .én:el poder que hai Btorgado la señora Marina Meijer, 

  

  

de Forster City, Californik de Estados Unidos de Américas, 
    s a favor del .señor.Max Konok+ Muñoz, legalizado ante - el 
  

«Notario de la ciudad de. Easgjl ( Basilea), Suiza el siete 
  

  -de Junio de mil.novecientos ochenta y tres, con el ¡juramen- 
  

- - to que: tengo rendido, presento a Ud. el siguiente informe 
    . QUe * «contiene las traduccionfó solicitadas y la explicación 

emo 
1 

  

. - pertinentes. PRIMERO.-.El. dofsfmento _ que es objeto.de esta . 
  

:s diligencia contiene: a) en-el'añverso;'el. texto” del poder, 
  

- escrito en. español,:y en el; ¡peverso,: tambien.en_español,la 
      sw |: “certificación exendida por lel Notario doctor Emanuel Griininger; 

7 E - 
4 

Í 

i 
¡ 
4 
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a 

N 
vb) al margen izquierdo de: estafffortiricación, un sello rec- 
  

tengular dentro del cual: está: eblírito en- la rte de arriba gu pa 
  

e 

  

el nombre ..: del Notario totes mes Grúninger, y abajo 

Tes 
tres” - palabras. en: ddiome slemánito) a continuación aparece, 
  

e 
a 

+ : 

  

qe 

en primer lugar, la logalivacitia de la firma del: Notario 

“extendida ' en idioma" francés: poll ez Secretario de la Cancix 
  

: llería del centén de Bále, y 
1d 
a 3): siguen a continueción,es-    

  

- hecha «por 61 Cónisal *:del Ecuadg: 

| dia cantón Basilea (Bále)    en Basilea ( Suiza) y la 

autenticación de la firma de el e -por el Ministerio de Re- 
  

-. "llos con“:textos en español. AE termina el documento. SE- 

“" GUNDO.- La traducción al españéR 

Moe 

laciones Exteriores -del ' Ecugt To. Además hay varios se- 
   

    

  

de las -partes escritas : 

es-como sigue: a) las tres 
  

cen los idiomas alenón y francés 

palabras escritas en alemén d Bro del :sello rectangular 

  

     
“mencionado 'en el literal: b). 'aeálipárrafo precedente signifi. 
  

.can * Abogado y Notario ", y $ la legalización de la firpa 

. Gel "Notario escrita en francé 

  

y a la que :me refiero en 

  

el literal eS del "párrafo gue ibteceso dice: '" Legalización- 

Visto para "legalización de la firme del señor Dr. Emanuel 

- Griininger, Notario Público de ¡fasileal Suiza), quien. nos 

es personalmente conocido o do que sg firma.- Basilea, 
  

ee 

“siete de Junio de mil sovecteflos ochenta y tres.- Número: 

"cinco mil tréscientos veintinúdvó.-—-Concillería: de-Estado 
  HA 
  

.“del Cántón de Basilea Villa. ¿irirmado) Zahner". Y al pie 

Do 

-de "esta legalización -hay un flinzo redóndo con la siguiente   
    leyenda: " Cancillería de mao: Basilea- Vílla".- Es tod 
  

R
A
 
a
 

jo 
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E
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e
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cuanto puedo informar a-Ui señor-Juez, en cumplimiento -- * 
HE 

-| "del nombramiento que—tuvo “fiibien conferirme. - Muy atentamen- 

  

    

    
y 

“| "e. L) A. Frey. André Prey]|Ke11er:- Presentada a- las 
1r 

“quince horas, en Guayaqui ¿9 dieciseis. -de junio de mil -nove- 
  

- cientos ochenta y tres. Lo) cortificop= f). César Blum Martí... 
  

,nez. Ledo. César Blum Marinez. Secretario Juzgado Cuarto 
    | y 
y: Civil: de. Guayaquil.- Guayfguil, - -.Junio dieciseis de. mil DO- 

E ochenta y. tres; 

| 
| 

  

  

im quince horas treinta minutos. 
  

  

  

Misros: Agréguese a los oe le traducción presentada por 
* 

Y: 

rey: Keller, la-misma' que se la 
  

el intérprete señor Andr6    
    
   

   
   

  

de o. A 
EDO» En lo principal, defiriendo 
  

| Sbrueba por ajustada a. de 

MAIN A 
( A a|1o pedido-en-la solicitua: i 

A 

_sfiodo lo actuado junto con 

    

       

    

no gl Y 

Cd este Cantón a cargo del do 
E ne E 

tando al señor Notario par 15 

ws [ fueren - solicitadas. Notif quese. £) *lejandro Martínez 

| y ú 

    

  

Roiz.- Dr. Alejandro Mart po Roíz. Juez “uarto Civil de 
  

AE-| | Guayaquil. Certifico. .f) C e r Blum Martínez.- Ledo. César 
  

  

S “== >| Blum Martínez. Secretario “Juzgado Cuarto Civil de Guaya=- 

  
Lot 1— quil .- En Guayaquil, a di ciseis de junio de mil novecien- 
  ' 

  

  
  

¿ 

tos ochenta y tres, a las qieciseis horas notifiqué el auto 
JN 

       
  

e a e informe que anteceden al gibogado Ernesto Castro Ordóñez, 
> fe > 4 

25 personalmente en este Des Acho, quien impuesto de su conte=w 

u/| nido firmó. Lo certifico. y E, Castro .- f) César Blum 
  

  

2 | Martínez.- Icdo. César 10d lartánoz. Secretario Juzgado 

Cuarto Civil de Guayaquil? En Guayaquil, a dieciseis de 
  

  

Junio de mil novecientos och: 

> [. de 
> horas treinta minutos, notíifiqué el auto que antecede y tode 

$. 

ta y tres, a las diez y seis 
  

      
  

Y 
1 

$: ó 
A: j     
 



  

  

lo actuado 81 señor doctor The 

tenido: y"recibiendo el-origina jj 

-: Pablico de :'este cantón; person 

    
   

  

  

“Y ticadas, firmb.“Lo' certifico; Romos B. Yorrés C.. -.f) 
  

-" Gósar Blum Mertínez:"ledo..Céás 2 

E 
RA 

té 
Ss 
¡-Blúnm Martínez .- Secretari 

  

- Juzgado Cuarto! Ci vil de cueyaHH1.-* DILIGENCIA DE PRÓTOCO- 
A 

Y 

e 

  

_apéaorone Oia dura fecha; én é 

      

Es 
EE 

co fojas útiles, inclusiv 
  

  

“presente, de “oráen judicial Pes el -Registro de Escritu- 
  

“ras a mi cargo, protocolizo” 61 ñ joder y demás diligencias 
E 

  

A 'iúno de junio de mil nove- 
  

11 

12 

153 

cientos ochenta y tres.- THEL lo 

== Guayaquil, vel 

- 

E 

el 

ha ( , - 

E 
» - É a . A kE 

ce. -, . - sE * 
sn” . . : Loa . ” 

AS o .+e. ny MÍ . e . 
e AS 

   

  

  

tá 

Y 
” 

LL 

  

E Esté edorno con su original, que 
  

13 /as'tia118! priotocoLizado en el H Listro de Escrituras a mí 

3
d
 

  

  A 
> 

cargo, y 21 que me remito .en: lo. necesario; en. te de. ello, 

IL confiero este PRIMER TER ¡ONIO que "sello y firmo 
  

18 

"en Guayaquil 81: mismo -día de el protocolizaetón.- L
a
r
 
d
o
 
e
 

  

    

  

21 
  

  

23 
  

24 
  

23. 
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11 

  

  
    

   

  

   E z3hna: “limitada denominada 4 

Y” 

: ¡iuaa., con domicilio prin 

  

  

      
  

  

E 

DO PODEE A LES PE O TNA DD seiertrrater 0d 

| f -: LA SEÑOBITA >. ¿ADA -VON piporsnaa ;A FAVOR - DEL o un 

o E - SEÑOR MAX” -HOMANZ Obi -> a a at A: 

he == 
: 

ato co PROTOOÓLIZACION) € pr 
| Íl7T 

  

  

riba ¿Ada von Tscharner, s0z!    de. .naciónalidag/ suiza ,. Hera, 
  

_ciliada. en -Therwil, Suiza. ; 

  

  ¡SEGUNDA .— la. compardo tano, | -me-. 

e
 

y 
a
e
 

3 
. 

  

didnte convenio privado ce -gbrado con la señora , Henny Rikli 
  

| 
viuda: de Mettler le. ha cogido a ésta cincuenta y dos par-   
    
    

ra [tiene « en el capitál soc: 

ticipaciones de un mil : suces cada.una que la nombrada seño- 

  

a de la compañía de responsayíí | 

ss (cias y Servicios Contablés C. 
  

    .en la ciudad de -- quil, 
  

195 
3   ¿po 

Le 

4 

F 
* 

2 “República del- 2evador Y nal endo pagado ya el valor- de la 
  

compraventa, sólo falta qu uh ambas partes otorguen la:corres- 
    

> 

¡formalizando esta cesión, de - pondiente escritura pública 
  

  
- conformidad cón lás leyes -P 
  

- Antecedentes, la compareció 

:Especial; ltan ámplio cuant: 

del - señor -Max - Konanz . Muñi 

p
e
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p
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E 
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lso sible en derecho, a favor 
+ 

eo. domicilióóo en la ciudad... de 

   

        

   
    

ito” ara que confiere Poder 

  

  

qe 
$ 

- Guayaquil; .república del. H de 
A 

ad Tra que en su nombre y 
  

Te 
45: 

representación suscriba- laic gorrespondiente escritura acóp= 
  

tendo.la cesión y «transfer 

os
 

Ícia, qué. Ja. señora Hanny. Rikli 
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28 uno de elló en el capital social de la sociedad de res      

  

A
G
E
 O
 

A
l
 

D
i
d
i
 

R
A
 

VE
SE

S 
A
 
A
 

de 
A
 

C
O
N
 

DA
 
R
A
R
 

a 

    

de



  
10 

“1 

12 

4 

15 

16 

17 

cel 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

    
ponsabilidad z) imgé denominadik 

  
  

  

   

Le j E 

tables 0.Ltdá., gon domicilio ll 
  

ff incipel cn la ciuded -— 

1 | 
y8%      entes recibido de ante 
  

  

mano el precio pactado por osda 

de Guayaquil ,// habiendo 1 los Hs 

    $, Perticipaciongé , solo 
  

cis 

falta que los cedentes y el céHjonario otopuer la corre 
  Ñ 

  

pondiente escritura pública ¿dibo 
  

EE 
o PE £ 

-—TERCERAS.- Con estos ant q dent el Señor In- 
  

  

geniero Eric Verner Straess1ó polera que Contiork el 

Poder Especial al Señor Eduard l speck Andrade fara que 
  ? > 

AT 
en su nombre y répresentación Jlpiscrida la correspondien 
  

te escritura aceptando las ceg 
  

  

el Señor ¡Hans Forrer RUegg y 
    
  

   

Productos Químicos C.A., hacoále favor del cómparecien 

te, de catorce y dos partictodipoks posgoctivamente, | 

de un mil sucres cada una, enf 4] capital de la compañí 
  

e A —— o 
  

      

«) y para que dé 
  

Agencias y Servicios 'Contable¿ UM ¿Ltd 

cumplimiento a todos los cool sitos determinados en la 
— o 
  

  

Ley y en los estatutos de la impañía para el porfocetó 
  

  

P
a
 

a
a
 

él 
i -— 3 

namiento de estas cestoneb.- H. 

l cuanto fuere de estilo para he completa valdez y fir 

14
 d
a
 

  

ido), I10g1DYb .- Doétor - 
  Jo 

meza de esta escritura.- =N 

e 

E
N
 

Edgar Terán ¡ matrícula númertk doscientos ochénta y -| 
    q == H 

siete, del Colegio de abogadoH de e Quito.- HÉnte aquí lá 
  

minuta suscrita por el nombre profesionál, la misma 
  AE 7 

¿bública con toa/ su valor 
  

- Jlegal.Leída que les fue q - los compkeciates = 

  

que queda elevada a escriturafa 
An 

    E 
| E 

la escritura que antecede estos se /afirmen =- 
      se/ acto  con- en ella y firman 'en 
  

  

¡Agencias y Servicios Con 

elizandg estas cesiones. 

dibnes y trensferencias que 

regue usted, señor Ndario, 

3 
4 
Y 

    

 



  

    
  

     

   
        NOTARIA 19% ING. ERIC MS 

C.Í. SONIDO Z 
1. JORGE CAMPOS D. $ | — ¿5 OIE   

  * 1 

  

de 

  

  Pu
nt

i 
al 

o
 

an
 | 

ÓN
 

  

  QN
 ? 

  N 

c
i
a
o
 

a 

  

da
d 

  

a se 
e
 

E
 

d
t
 

El
 
o
 

et
s 

A   Se otorgó ante mí; y, er. fe de pa 50
7 

ta
d       po 

ello confiero esta S A COPIA CERTIFICADA, Zirmada 

et
: 
A
g
a
 

á 

¿0
4 M
a
l
 

as
 

  

y sellada en Quito, Jivointe de Mayo de mil novecien-       7 
/ 

L 

L 
o 16 tos ochenta «y tres. 
    
  

17 RA 
d
E
 
m
e
 

d
d
 

Ñ
 
E
E
N
 
0
d
 
A
E
N
A
 

  18   
  

  

  

dd > 

rn == mo. Q ATA E _ . . 

19 -: ., ESA e 4 Lo. -- 

” r o 4 , 7 ” . 
£ . ¿NN ARO 7 £ : z - 

— Pa EN ECO A ( e fr 
20 pS Ñ ga 2 ho E w 

3 ” Ñ EN : - 
a =- 3% > 7 

- pez naa , FE 1 

21 1 Br. Joroc Ao pes £3 EE em. 

mo ON 14 . ES ERAS ATEN 
tí ú 7 A     sito 

de
 
Bi
ci
s 

FEOCGADO Y 
A 

  

D
C
I
 

22 ——=. e 

23 
  

El P
o
 

O]
 a 

Y 
M
u
?
 

e
 

en
 

P
e
n
 

  al
 

NS
 

  

    » , 
24 " 

Sy A 
ai 

1 És. 25 TEN 
— A 

A? 

ms 
26 a 
  

27 
      28 
      

43%
, 
S
A
R
A
 

R
A
 

Y 
A
 

o
 
A
T
 

IR
E 
T
E
R
R
I
E
R
 

E P
R
 A

 
0 

R
a



  

  

PROTOCOLEZACION-RBSOLUCION o 

Hinistarto de Industráio, Comorcio e Integración 
  

pl 
      a favár del 
  

Sr.o Alfrod ¿lattlor caber 

is 

  

a 

RAR RIA APO rr Area rrr rre rer cres 

TO 

  

4 
e.
 $ 

7 ? tr
 

o
 

a
l
 

*REPUBLICA DEL ECUADOR = 

  

Ay 4 
“ISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERezO 
  

E INTEGRACION. RESOLUCION 

EAS 
qe 

HUMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
  

=
=
 

r 
* 

N
 

en
 S
A
 

  
  

. NUEVE. 
  

El Subsecretario «4. Comercio del Hínistorio de Induge 
“y 

  

  

  

  

0 
a 

tisioto do. Septienbre de i novecientos sotonta y siete; yy 
  

VISTOS el Decroto Supremo fro 97%, de trointa de Junio de 
  

  

  

  net 

ta y solo, la Decleración jj 20ro 330, de vointo de Julio de 
  

mil novecientos sotenta y: e 

  

. efectuada por ol señor ALFRED 
  

BLATILER GABRIEL, la sol3¿ 
BEN 

Ftud y la documentación prosentadde   
  

Ñ 
“Ro 

    

  

  

  

que reposan en los exoptvoa de este Ministerio. RE U E L- 

Y Es AUTORIZAR al ofior a BLATTLER ¿ de nacionge 
17 7 

lidad suiza, idente bz Ecuador en forma logal, possedar 

de la Visa do Inmigrento. ip egún la loy antorior, otorgada en | 
    Porna, el. dieciocho de AD] > 

    

  

  

    

  

para que invierta con el 
q 
fizrácter de relonista nacional > 
  

  

  

  

  

en la conot1tució7 Esperón de capital, compra de ones 

dorechos o pafticipacion 4! do constituídas o que « - 

    

  

se constitlfan en e e 

A 

Pe El señor ALPRED BLATILER GA= 
    7 

ERISL que tendrá ol cartotor de Inversionista nacional en =—     E 

El 
2 ca

lc
io

 
d
d
 

Eo
s 

E
 

a
 

ay 
Y 

x



A
 

A
 
A
 
m
r
 

e
 

e 

a
 

a
 

e
 

o 
S
l
 

da
 

do
 

n
d
s
 
F
B
 

A
i
b
i
d
e
:
 
o
a
 

, 

los térzinos dol Résimon Couán de les atamiento a los Capitales 
  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
  

E 
X 

e
i
n
e
n
 
o
r
i
n
a
 

1 

2 Extranjoros y gus Roformas, hará be de la presento autoriza 
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5 ferida por Nygtario Páblico. Disporx el que la presente Resoluas 

e | ción sea protocolizada en una de A Notarías Páblicas dol « 

| dni | 0 
, | Pafs. COMUNIQUESE. Dado en Quitodih velnticinoo de Julio € 

, | mil novecientos setenta y OCh0. == Hífirmado) M, Cevallos R.,« 

o MILTON CEVALLOS RODRIGUEZ, SubsecgK le ario do Comercio e Inta- 
$ 

o “gractón— € CERTIFICA: A. Naranjo, + Mieruno NARANJO CEVALLOS ,= 

1 /ptrector Nacional Administrativo li. nclero,enno.» RAZON DE PRO= 

19 / TOCOLIZACION: Con esta fecha y en El. a foja Út121, protocol1 

en el Registro do oscrituras pábl ll Ss de la Notaría Décimo - 

14 Novena de esto centén, actualment Ñ má cargo, la Rosolución 

5 | QUO entocedo.- Quito, Julio voint le eto de mil novecientos 

16 sotenta y Gci0o. Ei notario, (fixk he lo) Dr. J. Campos Doo = (Sj- 

EN: É A 

gue un sello)".-——-— Exmondado: oncd DÉCIMO su VALE == 
17 . ds ' 7 

18 dir 
MH 

19 l 

2o Es fiol y TERCERA ño TA CERTIFICADA de la 

21 solución que antecede, protocolis dj koy, ento nf, y,en fo = 

de ello, la confloro sellada y 113 aa, en Quito, a volntio 
22 

sícte de Julio do mil novecientos 8 tonta y 0ch0.=- 
£3 . -13 

| — | le 
+ e, AR 3 ñ 

. 24 VAS pt = de — $ 

eN A Vo EE . Po. > mm " 

25 ¿$ EN ñ A 2 
19 e E Er DA Ñ Le 

ez ¿TAO 5 > . 2o A LN Curia] » 
NS < fr o De Jorg4an | 

27 SS : e 2 TON mpos Delgádo — 
== A : | Ha e Gu” 

28 | al 

  

    

    
 



  

    

Z : 

  

po 

  
EL SUESECRETARIO DE INTEGRAR: 

COMERCIO E ls EGRACION 
| 
| 
| 

   
AUTORIZAR al señon ERIC WEBNER  STRAESSLE( Suizd residente 
en el Ecuador en forma Legal; según Lo ha demostrado geha- 
cientemente, con Visa de sde ante en válida por tien 
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REPUBLICA BL ECUADOR a 
MINISTERIO DE INDUSTRIARCOMERCIO E INTEGRACION 

gl ed 224 , 

RESOMÍGION No.' 0 | 
| FE | 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRA ¿CION , DEL MINISTERIO DE » 
A INDUSTRIAS, ps: FACIO E INTEGRACION 

. > JN + 

VISTOS el Decreto Supremo No.4 Ni de 30 de junio de 1971, reformado 
por el Decreto Supreno Ey - 900-A, de 10 de novienbre de 1976, 

la solicitud y la docu pi tación pertinente; y, 

EN USO de las facultades que > + concede el Decreto Supremo No.789, 
de 11 de septiembre de $975; y» el Decreto Ejecutivo No. 247 
de 27 de agosto de 1983 l 

rrflro yo 7 

AUTORIZAR a las señoras ADA/YE e er y MARINA MEIJER, para 
que adquieran 52%. 53 Í 3% ¡faciones sociales 1 su- 
cres cada unay en su “oMx, a la señora HANNY METT » de la 

  

misma nacionalidad, e E Compañía “AGENCIAS Y SERVICIOS CON 
TABLES C.LTDA.".. q 0 
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Las señoras'ADA VON TS dl RNER y MARINA MEIJER, cesionarias de, : 
las acciones: anotadas, pl sustituye en los derechos $ obliga- 

eniendo la cedente, sobpé el número ciones que ha venido mi m7 
y valor de las accione Dis que transfiere en la ' indicada. . 

      

   

  

    

  

Las señoras ADA VON * Tél, Ri NER | y MARINA -MEIJER, deberán regis 
trar en el Banco Centrá Hi ldel Ecuadop; el monto de la inversión 
extranjera directa autfizada a ada una de ellas, previa can 
celación del registro E po e respectivo valor viene mante Sid 
niendo la señora HANNY $ BP y, remitir una copia de dicho  _ 
registro a este Portafe ln O. 
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Lo + + CUANTIA | oem 

o ( Ltda +/1c» 
  

$ 

(FOLIOs<%- dos míl Hrescientos ). - REPUBLICA 
  

E: 
Ho 

DEL ECUADOR. - JjINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER) 
EE 

co
s.
 

  

  

cIO E INTEGRACION. - RE fenczos NUMERO ciento siete (No; 

7 

  

     

Du
st
in
. 

¿de Comercio, del Ministerio de 
  

de
 e
 107? ). - El * Subsecretaria 

A
R
A
 

fs
 

ZA
 des 

Industrias, Comercio e 
  

cultades que “le cóncedeg. 

plegración; En uso de las fa-. 

los "Decretos Supremos - número - 
  

: setecientós ochenta y n ve Xx NO. . 789 ), de once de sep» 
  

y 
a
 a
 

p
e
i
 

e
i
i
 0
 

1
d
 

  
tiembre .de- míl' novecienfas setenta y cinco ( 1.975 ) y 
  

: ¿ 

mil ochocientos - setenta y Sinco (1.875 ), de veinte y 
    dar 

i
s
 
e
t
 

siete (.27.). de septie y de mil novecientos setenta 
  

+. y siete *( 1.977 )5- Y» 

+ 

  

stos .el Decreto - Supremo ná- . 

  

- mero novecientos setentaj    “ta de junio de mil' contes sotona y uno (1.971 ), 

cuatro ( No. 974:), de trein- 

  

    

reformado mediante Decre . Supremo número - novecientos - A 
  

  

  
  

    
  

ol NO. 900-A-), de diez do, 'de noviembre de mil nove- 

- cientos setenta y sete 1.976 ), la Declaración" -núnero 

- :. “ciento: quince (NO. us de primero": de febrero . de mi1 

- novecientos: setenta y. débo AX 2.978 ), efectuada por el 

q 
señor. Hans; Forrer Ruegd de ¿nacionalidad suiza, 'la so- 

S
r
 
ee

n 

  

.- licitud .y” la” documenta: 
  
6n- correspondiente que reposa en 
    os coa 

    .:".los archívos de: este misterio) RESUELVE: - AU- 

  A 
TA
 
P
o
 

+ 
ei

 
dd
 
p
a
 

LN
 

H
a
d
a
d
 

  
 



  

  

*- 

  

1 

sidente len el Ecuador en forma Allegal, según lo ha de- 

  

    

   
  

EUde la Visa de Inmigrah- 
  

mostrado . fehacientemente,  poseedorál 

  

  

: te otorgada por el Consulado: des Ecuador “en Zurich, pa- 

    

inversionista nacional 
  

ra que invierta ¡con el carácter 

  

en la constitución, aumentos de pan compra de ac- 
  

de compañías consti - 
    7 

tuídas o por constituirse en Ma - El señor Hans|. 
    

   
Forrer Rhegg que tendrá la cal Aaa de inversionista na 
  

10 

  

P
a
u
]
:
 

> 2
4 

ve
 de Tratamiento a los 

  

11 

cional, ens al Régimen Com 

A si
 

Er
 

q 

Capitales Extranjeros y sus Retógias, hará uso de la - 

7 2
 

  

e 

presente: autorización" las veces “ue fuere necesgário par 
  12 

A
 
A
S
 

a
 

E
 
A
:
 

PAR 
no 

lo” cual, en cada ocasión a copia roces - 
  13 

E
S
 

de esta Resolución,- conferida ae Notario Público, - Dis- 
  14 

e
a
 

1 
. 2 

poner que la presente Resolución a protocolizada en una 
  15 

de las Notarías Públicas del pate il _COMUNIQUESE, - Dado en Qui 
  16 

. 
A 

  17 
to, a dieciséis de tebrero . de mi3l mnovecientgs setenta y ocho|.- 

dul ns * 

  

rm 

   
CERTIFICA: ( firmado ), Milton Covagos Ro. Jer Milton Cevallos 
  18 

19 

    
Rodríguez, Subsecretario de Comercigk 
  

20 

   
do ), Arturo Naranjo. - Arturo Naradi 

  

  21 

  

Terán) afiliado al Colegio de     a gados de Quito bajo - 
  

-. el número doscientos ochenta y 5 
   
flLete A No. 287 ), “con - 

  

  

esta fecha y en una. foja áti 
  

7 0 en” el. Re- 

  

gistro de escríturas públicas a Notaría Primera de 
  

este cantón, : actualmente a “mi fergo, “la Resolución” que 
    

  

  
  

  

antecede . - Quito, febrero: vei nds ( 20 ) de: mil novecien+ 

  

  

  

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

  

  

o E o y 

DR. JORGE E ACHADO CEVALLOS —'” e - 

   
  

: E. r, . 

: ¡sí tos setenta y ocho ( Moa Jo - El Notario, ( firmado !), 

Jl 3 | 
Y. 

  

Villalba. - ( Hay uni: en el que se lee: s- 
  

tor Wladimiro vv Íazda 

  

"DOC- 

l 

ega - Notario Primero del Cantón 
  

Quito" )", - / 
   ME

A 
p
o
 

á 

  

P
a
o
 

E 

* 

A
R
 

a
o
 

Pa
 

4 

  

pon 

q 

2 e
n
 

Es fiel y segunda copia de la - 
  

   Shrotocolizada ante el notario doctor 
  

  

A
 

Wladímiro Villalba vega, sayo archivo se halla actualmente a mi 
  

cargo; y, en te de ello, ¿ 
A
 

AD
N he 
E
 

confiero, sellada y firmada, en dos 
  

  

. U 

Heinte de abril de mil novecientos 5e- 
  

fojas útiles, en Quito, 

tenta y ocho. 
  

  12 

  

  

2 
PA 

>? E * 
UN Se E : O > 

. y x A en. 

rn” a .. 

7 AA po % AA UN i - 

= em vLhr ) Z ? 
  

13 Z 

ES Aanatids . sente Fw e 
  

14 
ero, rn FL 7 4 s- 

ad :7 

  
15       ' 

% 

a
 
I
A
 

E 
A
N
A
 

M
E
T
A
 
R
E
A
 

TS 

: 
tE JÁ A 

  
10 

ei
i 

sr
a   

A
S
A
 

RE
 

y
s
 

  
17 

18 

19 

21 

e   
  

R
A
 

de
 R
EA
 
A
i
n
 
de
 

A
 

  

  

e R
A
R
 
A
 

  
  

E 
5 

E 

3 
Li 

  

  

  

  

c
a
p
i
t
a
 

añ
 

NE
S 

e 
ap
o 
r
a
n
a
.
 

ie 

1
 

. 
e 

  

  

ae
r 

He
n 

  

F
r
i
 
P
a
s
t
,
 

TF
 

A
A
A
 1
 

  
    A
R
A
 

E c
a
 

N
E
R
Ó
N
 

AR
A:
 -

 
P
O
 

  

. 
-.
. 

>
,
 

a
 

| 

F
e
 
RE
AR
EA
NA
SO
 

I
M
P
]
 
.
 

TI
RA
S 
Y
o
 

UL
: 

 



a
 

id
o 

P
a
 
a
 

> 
c
i
 

OO RESOLUCION NO jo CERO CIENTO 

ON 
Me, +. 

A 

28. 
E a 

. sat 

" 4 3' . 2 e 

EI 

     
    - NOVENTA Y TRES, EXPEDID ¡por EL DIRECTOR 
  

    

  

      

  

   
   

REGIONAL DEL MINISTERIONÓE INDUSTRIAS, 
     

       
   

  

   

  

  COKERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL. 
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    ábe usted atentamente conpare:    

  

Mizar en su Registro de Iscri. 
  

    

   

  

  

   

  

  bgional del Ministerio de In+ 

    

    
   
        

» : 1 ] 

. . Y 

> 9 do ps 9 
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